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1\NTEChDENTES ll ISTC>RICOS DllL DERECHO 

DliL TRJ\BAJO EN HE.\ reo. 

Bl siclo XX apnrccc con palpitar de vertiginosa 

prosperidad y progreso mundial aut¿ntico, pero el Gral. -
Dn. Pornrio Dfoz, sir;ue smiido en su nvd::\ a\fonza con la. 

burcueda y el clero, quienes fortifican su réGimcn diCt,!l 

torial, manteniendo csclavizndns las masas campesina y -

obrera, aletargadas con misernbles salnrios e lcnorancia
desgarradora. 

" El pe riÓdico " lUlGE.NERACIOW' a.parece e 1 3 de

diciembre de 1900 combatiendo n la dictadura; loo Flores
Ma¡;Ón son la cabeza visible del Movitiiento de Liberación 

Nacional y trahn de convencer a la Dictadura de sus errg 

res y al vi eje Die tador que abando;·,e el Poder" (1) Esta,

desprecia el itnpulso del orador, encarcc la ciudadanos, -

clausura periódicos de conbate y exilia a los inconformes 

contra el ré'gimen, lo que pl'opició el ambiente para fecun. 

dar en el Calllpo nacional ln Revolución. 

En 1905 1 en San Louis mssoud, les Flores Magón, 

Práxedis G. Guerrero, Juan l·ianuel Sarabia., Librado Ribera, 

Ansel.lllo Figueroa y otros compatriotas, constituyen la Jun 

ta Orgrulizadora del Partldo Liberal Mexicano. Y el lo. de 

julio dél mismo afio lanzan un manifiesto a la Nación Mexi, 

en.na y el programa de tal partido. 

tos obreros Manuel M. Dieguez y .Bsteban B. Cnld!, 
rón a.s! como Ricardo Flores 1·•agón su~ir .i.eron la ideolog!a 

proletaria del Partido Liberal Mexicano, cuyos postulados 
tt Capital y Trabajo" se cncuen tran en los siguientes puntos 

sintetizados: 

21.- Establecer un máx~mo de 8 horas de trabajo 

y .... 

22.- Reglrunentación del servicio doméstico y del 
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trabajo a domicilio. 

23.- Adoptar medidns para que con el trabajo a 
destajo los patrones no burlen la aplicncicSn del tiempo -
111:Í::lrno y del salario m!nimo. 

24.- Prohibir en lo absoluto el empleo de niflos 
menores de 14 o.nos.· 

25.• Obligar a los duenos de mina.s, fábricas, t~ 

lleres etc., a mantener la.s mejores condiciones de higiene 
en sus propiedades y los lugares de peligro en un estado
que preste seguridad a la vida de los operarios; 

26.• Obligar a los patrones o propietarios rurA 
les a dar alojaaiento higiénico a los trabájadores. 

27.- Obli¡a.r a los patrones a pagar indemnizaci,¡ 
nes por accidentes de trabajo. 

28.- Declarar nulos los adeudoa actuales de los 
jornaleros del campo pa.ra con los 11J110s.· 

29.- Adoptar medid~ para que los dueftos de ti~ 
rru no abusen de loa medieros·• 

30.• Obligar a los arrendadores de ca111pos y casas 
lndemnizar a los arrendatarios de sus propiedades por las 
mejoras que dejen en ellas; 

31.- Prohibir los patronea bajo severas penas, 
que paguen al trabajador de cualquier modo que no sea cli
aero en efcetiTO, prohibir y castigar que iaponcan mul
ta.a a los trabajadores o hagan descuentos de su jornal, o 
retarde el pago de la raya por más de una semana o niegue 
a que se separe del trabajo, el pago inJ11ediato de lo que
tiene ganado; la.$ tiendaa de raya';' 
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32.- Obligar a las Emproaaa o Negociaciones a 
no aceptar entre sus empleqdoa a trabajadores máa que a
wta minorpia de extra.njero5, no per~itir en ninsdn caao,
q~ los trabajos de la misma clase se paguen peor al •ex! 
cano qué Bl extranjero en el mis~o establecimiento; o que 
al r.ic;tlcano se pa¡iue en otra fot'llla que al extranJerot.' 

33 ... Hacer obligatorio el descanso d011inie&1.· 

De estos puntos ae revela cual es la aituaclóo 
econÓl!lica y¡ocial del proletariado mexicano ~e la prlms. 
ra décnda del Siglo XX, cuando la dictadura bab{a lle¡ado 
a la cúspide de su apogeo. Cabe hacer notar qw dicha -~ 
dictadura toleraba las huelgas, no las combatía, loa tra
bajadores por eso pod!a.n realiz&r aus •ov!mientos huelgu!.1, 
ticos l{bremente ;.• 

Pero al declinar 1• dlc~adura loa movimientos -
buelgu!sticos c<:*lo los de Cananea y Río Blanco se repri -
mieron con extrem~ crueldad• pues la organizaciÓft sindical 
obrera minaba la sólidez del régilllitn porfirista y el pred2 
Qinio de aus oania¡ua.doa. Por lo que recurri& a la violea 
cia y ueainato. con derruiuiento de aanare proletaria eo 
Canianel\ y Rlo Blanco~· 

PROGR»IA DBL PARTIOO Ullli.ROL Mll..'\ICANO. 

El partido Liberal Mexicano, tiene $u or!gen en 
loa clubs liberales que ae organizan para dar la batalla
al porfiriM110.Por lo que a gediadoa de la primera década
del nueYo siglo, la paz porfirista recibe los primeros -
a¡uijones de crítica y protesta. La lucba pol!tica y la -
lucha obrera se intensiíican para defender a la Patria -
de laa actividades del septuagenario, convertido en ins -
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trumcnto de c;q)lotadorcs. Bl periódico " RecencraciÓn" ªPi!. 

rece el 3 de dici~mbrc <le 1900, co~baticndo a lu dictadura; 
los Plorc::; ki.¡¡()11 :;on la c::.beza visible del 1novimicnto de 

Liticr;>.ción 11;,cicinal, y tratan de convencer a la dictadura 

de sus errores y al viejo dictador de que 9bandonc al Po• 

der. 

" ~:osotr(li> no queremos Revolución, decían los -

!?!.Ciltl'.S ~;,\GON, querernos qu~ hu.ya libertad }' que termine la 

dictadu1·a dejando obrar nl pueblo seuún su voluntad. ( 2 ). 

L.t dictnlluru no s6lo dest,rcda el impulso rcnovA 

dor. 1 sino ene arce la ciutladanos y e la.usura periódicos de

cot:ibn tc; <foto preparando el runblcnte para que fecundizara 

en el cu:ipo nocional la revolución; l>er:o antes se abderon 

las pucrt<!s del e::ilio a los inconforn:cs contra el régimen.· 

En el aí1o de 1905, en Snn Louis füssouri, los rI.Q 
RUS U1G0l" 1 P:lt .. :8:JIS G. GUE.:P.:m.o, JUA!\ ¡.,¡.;;U,BL SAHADIA, Ll

BílADO RIV.E!lA, A:·:s1.m .. o PIGUEROA y otros cor.:pa.triotus, con§. 

tituyt:n ln junta ORG:~~rzt.DORA DEL P1\R1'IDO LlB.llRAL ~rn:~ICA

NO, y el lo. de junio del propio niío lnnzan un ::mnifiesto 

a la Nación l·h.'xicnua y et PRCGWIA Df: DICHO l:'AR'fIOO< 

l.n idcoloc;:fo. proletaria del PA.1.TIDO LIBEML ~LE

XICAHO fue sugcr ida por dos obreros del mineral de Can~ .. 

nea: ):./JfüllL M. OiliGUEZ ': ESTEBAH n. Cl\LDERON y el csforZi\, 

do luchador RICARDO FWRliS HAGON. Los postulo.dos fundruncn. 

tales del dtulo " CAPITAL Y 'rílADAJO''• están conccdidos

en los términos siguientes: 

21.- J!stabtccer un máximo de ocho horns de tril 
1mjo y un st>.la.r io m!niPlo en la proporción sigui en te: de -

un peso diario para la aeneralidad del pa!s, en el que el 
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promedio de los salarios es inferior al citado¡ y de 
más de un peso para aquellas regiones en que la vida es más 
cara y en las que este sali\rio no bar.tarta pura salvar de 
la miseria al trabajador. 

22 • ._ Reglamentación del servicio domi:fotico y c!el 
trabajo a domicilio. 

23.- Adoptar medidas para que con el trabajo a 
dc~tajo los patrones no burlen ta aplicación del tiempo--
11,áxilllo y dt..: 1 salario mínimo. 

24.- Prohibir en lo absoluto el ei:ipleo de niños 
menores de 14 nitos. 

25.- Obligar a los dueños de minas, fábricas, t,a 
lleres, etc., a mnntener las mejores condiciones de hisi~ 
ne en sus propiedades y guardar los lusares de peligro en 

un entado que prt:!ste seguridad a la vida de los operarios'•' 

26.• Obligar a los patrones o propietarios rur,¡ 
les a dar alojamiento higiénico a ks trabajadores, cuando 
la naturaleza de éstos exija que reciban albergue de dichos 
patrones o propietarios~ 

27.~ Obligar & los patrones a pagar por acciden 
tes de trabajo. 

28.- Declarar nulos los adeudos actuales de los 
jornaleros del cupo para con los amos;.• 

29.- Adoptar medidas para que los dueftos de tit 
rras no abusen de los medieros, 

30.- Obligar a los arrenda.dores de ea111pos yica• 
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s.u, que im\et:micen a los arrendatarios de sus propiedades 
por las mejor<ts que dejen en ellas.· 

31.- Prohibir a los patrones bajo severas penns , 
que paGuen al trabajador de cualquier modo que no sea din~ 
ro efectivo¡ prohibir y ca.~tigar el que se imponaan multas 
a los trabajadores, o que se les hagan de set(! ntos de su -
jornal, o se retarde al pago de la raya poc más de una s~ 
mana, o se niegue al que se separe del trabajo, el pago -
inroccíiato de lo que tiene ganado; suprimir fas tiendas de 
raya. 

32.- Obligar a las empresas o negociaciones a -
no aceptar entre sus empleados o trabajadores sinú una mi 
nor!a dd extrnnjeros, no permitir en ningún caso, que -
los trabajos de la misma clase se paguen peor al mexicano 
q1.C al extranjero en el mismo establecimiento; o que a -
los mexicanos se les paaue en otra forma que a los extran 
je ros. 

Llttma la atención que entre los postulados del 
" Partido Liberal Me;dcano'1 no aparezca el derecho de -
huelga, co:no anhelo de la clase obrera, pero esto se ex -
plica fácilmente pues la dictadura porfirista toleraba -
las huelgas , no combatía el desarrollo de las mismas, -
los trabajadores eje::c!an, aunque sin exito la coalici6n
y la huelga; y como los obreros podían libremente realizar 
sus movimientos huelgu!sticos, no hab!a razón para hacer
solidtudes al respecto• 

Más al declinar la plenitud de la dictadura, los 
movimientos huelgu!sticos de trascendencia como los de 
Cananea y IÚo Blanco se surpimieron con crueldad, porque
ta organización sindical obrera minaba la solidez del ré
gimen Porfirista y el predominio de sus te~taferros. 
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La Unión Sinc\ical de los Trabajador.::::;, L~ , 

; :.i 1~:i vía de alcanzar zu::; primeras conquistas en la luc:1;i 

social y para contener las ansias de la liberación de las 

masas, se recurrió a la viole11cia y a! nsesinato con derr~ 

míllllicnto de sancrc proletaria. 

HUELGA DE CA:\ANEA. 

Cananea, regi6n del listado de: Sonora, organizó 
la " Uni6n Liberal Huma.nidad11

, por inicia ti va de Hanue 1-

1~. Dieguez a fines de enero de 1906, en Ronquillo, pa.rte

baju. de Cananea, se constituyó el Club Liberal de Cananea, 

estas organizaciones se afiliaron a la Junta Organizatlora 

del Partido Liberal Mexicano, con sede ( en el extranjero) 
en San Louis Missouri. Esteban D• Calderón alentaba. a lris 
trabaja.dores para defenderse de la ( desesperante) Férula 

Capitalista.. 

La situación del mineral de Cananea era de bajos 

salarios y de ca.rgoo de trabajo pnra aumentar las pinGUes 

ganancias de la empresa. La Unión Liberal en sesi6n seer~ 
ta se reunió prot·::stando contra la tiranpia industrial-

el 28 de mayo de 1906, como consecuencia se realizó un mf.. 

tin el 30 del mismo mes y ano, en un sitio prÓ~dmo a Pue

blo Nuevo al que concurrieron más de 200 obreros y hablaron 
C~rlos Guerrero, ~steban D. Calderón y Lázaro Gutiérrez de 
La.ra, acordándose llegar a un uovimiento de !}ne lga par a -

teri:iinar con la explotación capi ta lis ta. 

Dicha huelga se declaró la noche del 31 de mayo 

en la Mina. " Oversight". 

El Gobernador de Sonora llegó a Cananea, con r~ 
rales, gendarmes fiscales 1nexicanos y con .más de doscientos 

norteamericanos, en su mayoría pertenecientes a las fuer-
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z~~· fisc:lles " ranr,crs" de los -stados Unidos, cor.umdados 
¡")o:· •:l coronel Thoroás Riru:iincr. La r.i.isma maña.na del dfa 

dos de junio fueron encarcelados mñs de 20 obr~ros por la 

tardl!, los trabajadores or¡:¡anizaron otra manifost<iciÓn e

in ten tu ron hablar pe rsonalmcn te con e 1 r:obc rnaclor, pe ro -

fueron estorbados de nuevo por esbirros de ln cnpresn; en 
tablnndosc de nuevo la lucha siempre clc.dsual; obr~ros -

desamados y c;:;lJirros utiliz.Índo5c maGnificos "~iausers". 

La rcfr.ieGa cont.inuó has ta las diez tlc lu noche, en quc-

;:>ractic<lr;;cn te c;uedÓ djsuelta la manif-~stnción. 

En el pcr ié.dico cnpi talino el " Irnpa::cinl" en su 

editorial el siete de j11lio se cnc~-~6 de desmentirla, 
diciendo que: no es cxncto que h:ly .. n entrado tropas nor -

tc;mr:: h:ana::; al 'l'crd torio Nacional; el origen de esa ver. 

si6n se encuentra en la circun;,tancia de que en el tren-

que procedía de Naco, Arizona, :·ubicron el Gobernador de

Sonoru Iz:,;·t.L y un [:C'JPO :!e p;.rticu!arcs armados nortea -

meticn.nos, p<!ro estas personas no fort:iaba.n parte de las

tro¡)ns dt~ n<1uél país ni portaban un uniforme¡ en su mayo

ría eran profcsionistas, c¡ue venían de~ informarse de lo

ocurrido¡ el crobernadcr de Sonora consicuió de esns pcrs2 

nas que rccresaran sin descender del tren". 

La actitud tQsuclta de los trabajadores de CanA 

nea obligó a la empresa a tratar con los ob~eros y lteaar 

a un acu<~rdo c'on cfotoi., accediendo a sus pct.iciones , pe

ro las supremas autoridades nacionales no lo permitieron

se3Ú11 se afriiu_q:Jor personas enteradas • 

.lil día cinco, mientras la a3i tnci6n Dicguez, Ca! 

dcr6n,Ibarra y otros cinco obreros sef\a.l:iclos cor.io dircct,2 

res del movif.:icnto, a quienes se l1!s sornetió a " proceso" 

y se les condenó a extinGuir una pena de quince aílos de -

prisión en las tinajas de San Juan de Ulúa. 
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.Bl epÍlogo de esta lucha fue la reanudación de 
labores en condiciones de sumisión para los obreros y ca~ 
tigo injusto paru sus defensores • 

• 

HUELGA DE RIO BLANCO. 

lll or!gen ele la huelga de RÍO Ola.neo de 1907 radi 
ea en fa acción opresora del capitnlismo industrial contra 
la organización simlicalistn de los trabajadores hiland•:ros. 

,,F.n efecto a mediados de 1906 se reunieron un nrupo de obrs_ 

ros tejedores en el jacal de madera del obrero Ai';DIUS t.'.OTJ\ 

y después de tratar el asunto que hs reunía, el trabaj,ª
dor ~iANUSL AVILA, expuso la conveniencia de crear un or
ganismo de lucha en contra del clero, el capital y el go
bicrono que era instrumento de runbos; se provocó la discg 

si6n correspondiente y los asistentes se dividieron en -
dos grupos, uno encabezado por ANDRES MOTA y el profcsor
JOS 8 RU/.l!JIA, que sos tenían la conveniencia de crear una -
.. sociedad mutualista" para evitar presecusiones y el 
otro encabezado por AVILA, los hermanos GENARO Y ANASTASIO 
GUERRERO Y JOSB NEIRA que invocaban 1a necesidad de organi 
zar una unión de resistencia y comba te'.' Se optó por crear 
una " Sociedad Mutualista de Ahorro", a fin de no provo
car las iras de los enemigos del proletariado. 

Pero en la sesión que citaron para discutir los 
estatutos de la Sociedad, AVILA insistió con vehemcncia,

secundado por nuevos prosélitos, en constituir la unión -
de resistencia para oponerse a los abusos·cte los patrones 
y sus cómplices, proponiendo Que la agrupación se denomi

no.ra '' Gran C!rculo de Obreros Libres". A fin de una ac.a 
lo rada discusión por mayoría .. de votos, se a.dmi tió la '!Jro
posición de AVILA y para evitar la destrucción de! G!rculo 

éste tendría un doble programa; en pÚbl~co se tratarían -
asuntos intrascendentes , que no lastlm1ar{an. a los enemi-
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gos de los trabajadores, y un secreto, sigilósamente, lu
charían para hacer efectivos los principios del Partido
Li beral Me:dcano, cuyo manifiesto era conocido en la re -
gión de Urizabn. As! nació el 11 Gran Círculo de Obreros
Li bres" en junio de 1906, y su correspondiente Órgano de
publicidad " Revolución Social". 

Las ansias de mejorruniento de los trabajadores e 
imperiosas necesidades de defensa colee ti va, contra las -
jornadas de quince horas, el empleo de niflos de seis aflos 

y las arbitrariedades de los capataces, hicieron natural
mente , que el nuevo organismo se desenvolviera con inus! 
tado auge, pu~s en poco tiempo se organizaron sesenta su
cursales en Puebla, 'l'laxcala, Veracrúz, México, Querétaro 
y el 1Hstrito Pederal • Indudablemente esta actividad -
obrera causó profundas inquietudes entre los industriales. 

Los industriales de Puebla aprQbnron el 20 de N2 

viembre de 1906, el " Reglamento para las Pábdcas de Hi

lados y Tejidos de algod6n", cuyo contcnÍdo es el siguien 
te: 

" ~a cláusula Primera fijó la jornada de 6 a m. 

a 8 p.1:1.- los· sábados, el 15 de septiembre Ytl 24 de no -
viembre se suspenderán las labores a las seis de la tarde.' 
~a entrada del trabajo ser~ 5 ~inutos antes de la horn, a 
cuyo efecto ·se darán dos toques pre·{cntivo.s, a las cinco 

treinta y a las cinco cuarenta y cinco de" la maliana. La -

cláusula catorce fijó los d.Ías de fiesta: lo.' y 6 de !nero, 

2 de Febrero, 19 y 25 de Marzo; jueves , viernes y sábado 
de la semana· mayor, jueves de Corpus, 24 y 29 de Juniot' 15 

de Agosto, 8 y 6 de Septiembre, 10 y 2 de noviembre y 8,-

12 y 25 de Diciembre;. La cláusula 12 autorizó al adminis
trador para fijar las indemnizaciones por los tejidos de

fectuosos~ La cláusula 13 prohibió a los trabajadores ad-
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mitir huéspedes sin permiso de los Adcinistradores, en las 
ho.bitacionea que proporcionaba la. fábrica.; La misma cláu
sula indicaba que en los ca.sos de separaci6n deberá el -
trabajador desocupar la hnbitación en un lapso de tres -
d!as ( 3 ) • 

llste reglamento se publicó el d!a 4 de dicicrobre 
de 1906 eo las fábricas de Puebla y Atlixco, provocando -
una huelga de los obrerot1.1 

Bl Centro Industrial de Puebla un paro General 
en las factorías de Puebla, VeracrÚz, Tlaxcala, Queréta-
ro, Jalisco, OL~aca y el Distrito Federal, lanzando a ta
co.lle a sus trabajadores, con objeto de capitalizar la s,! 
tuación de angustia y miseria que produce el desempleo y
dometla.r a las masas proletariu en su primer intento de 
asociación sindical. 

·- &l la rcr.ión de·~ rizaba Vera.cruz, los obreros --
protestan enércicamcnte contra el procedimiento industrial, 
pero loa patrones veracruzanos en conveniencia con los de 
Puebla, aprovecharon la oportunidad parn fijar en sus fi
brica.s el regla.mento Poblano. Como consecuencia de éste
acto, los obreros abandonan su.s labores , para solidariza¡, 
se con sus COl!lpa1'íeros de Puebla y defenderse también del
ata.que que entra.Haba la actitud patronal, desde ésU! momea 

to los cwr:pos quedaron deslindados y entablada la lucha -
entre capitalismo y sindicalismo" .( 4 ) 

Los industriales textiles y sus trabjadores, S,2 

metieron el conflicto provocado por el paro patronal al -
arbitrio del Presidente de la República; les obreros pen
saban que el Dictador, en un razso humanitario les hiciera 
justicia. Las comisiones de los obreros e industriales, -
se trasladaron a la metrÓpóli para tratar la cuestión con 
el viejo presidente. El día 5 de ~ero de 1907, los comi• 
.sionadoa obreros fueron obligados a comunicar a los tra
bajadores que el fallo del General Porfirio D1az, hab!a -
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sido favorable a los intereses de los trabajadores. El -
" Gran Círculo de Obre.ros Libres", convocc. n sus asremia
dos para el d!o. siguiente, Dominco 6, con objeto de info¡: 
marles sobre el arbitraje. 

El Dor.lingo 6 de Enero se reunieron lon trabajadg 
res en el teatro " Gorostiza" y cuando les dieron a cono
cer el laudo pr(-s·ii!encfol, advirtieron que se trataba de

una burla ¿arcásticn, qur el 'rbitrio no era ~&s que un -
instrur:cnto cll· los industriales, provoc5nctose unn reacci6n 
violcnt<:. contra el dictJldor. Acordándose no volver al tr1., 
bajo, contrariando el artículo primero ctcl laudo arbitral 
que declaraba cxprésnmentc que el lunes 7 dd Enero de -

1907 se abrirf an las fábricas en los Es_tados de Puebla,-
Vc.racl·uz, Jalisco, ·~uerétaro, Caxaca y el Distrito Fede -
ral y que to.:os les obreros entrarían a trabajar en ellas, 
sujetos a los rcglar.ientos vigentes al tiempo de clausuraL 
se o ':ue suc propictarior. hayan dictado posteriormente y .. 

a las cos tw;ibrcs establecidas , la mofa era evidente¡ !a
lucha obrera fue enderezada contra el reglamento impuesto 
por les industriales; y el-árbitro, con su alta investida 
ra imponía la vigencia de tan aprobiosos reglamentos. 

Los obreros se mantuvieron firmes en su acti!ud, 

su causa era justa y estaban dispuestos a las iras del -

tirano.· 

" Bl lunes 7 de enero , dicen los UZT A.ttzUBIDB 

amaneció brwnoso y pesimista. Las fábricas lanzaron su 
ronco silbido, llamando a los trabajadores a la faena; los 
industriales estaban seguros de qllf los obreros no se 
atreverían a desobedecer el laudo presidencial, máxime 
cuando hnb!an hecho correr la Yersi&i de que las autoridA 

des del cantón de Orizaba ten{an Órdenes precisas de ha -
cer que el trabajo se reanudara desde 1ue101 para que el~ 
Comercio no suídera con el paro;• De toda.a lu callea que 
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conducen a las factor fas , se vió avanzar la masa compas:, 
ta de obreros que los &JllOS satisfechos, ve!an regresar -
vencidc:s .Pronto se desengañaron, aquél conglomerado no -
llegaba como o.tros d.!as, sumiso y d0tninado ¡ cada trabaja

dor tra!a los pui\os crispados y habla en su rostro odio y 

dolor. Los días de huelga con au cortejo de hambre, de -
sosobra, les habla acuflndo un gesto de amargura, 1 sabiea 
do que había llegado el m0111ento de la lucha afirmaban su
paso formidable. Vinieron a situarse frente al c1ificio • 
de la fábrica en actit\14 de desaflo, para que Jaa 1'f0Pie
tarios vieran claramente que se negaban • trabajar a pe -
aar ~..e la conminaci6n presidencial, J vinieron también p~ 
ra saber quiénes entre ellos !laqueaban rocnptendo lal f i· 
las prolctaria.s pua castigarlos". 

Hombres y mujeres encolerizadamente se dirigen a 
la tienda de Raya de R.10 Blanco, toman lo que necesitan 7 
prenden fuego al e'stablecimiento; de:;pués 1& muchedumbre
se dirige a Nogales y Stn. Rosa, ponen en libertad a sus
coneligionarios que se encontraban en las cárceles, in-
ccndiando éstas y las tiendas de raya~' El pueblo se hizo
jus ticia con aus propias manos frente a ln tir~ , co
mo wia nueva chispa de la Revolución, pues la muchedumbre 
gritaba " Abajo Don Porfirio Díaz y Viva la Revolución -
Obrera". El corolario de éste acto fue el asesinato y fu
silamiento de los obreros, una verdadera masacre que lle
vó el Gral.' ROSALIO MARTINEZ, en CU?llplimiento de Órdcnes
presidenciales ( 5 ) 

SALAZAR Y :ESCODEIX> eBcribcn el result~do de la
epopeya, con palabru que calan la sensibilidad humana. " 
Es de noche, el sol en su Último rayo se ha llevado los -
postreros alientos fr los victimados, la luna con antl:Ulte
compañerismo enwelve ahora los cuerpos que yacen insepu¡ 
tos en el solitario camino q~e huele a pólYora y sangre¡ 
los chacales husmean en los contornos de las flbricaa po-
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niendo sitio a los proletarios hogares; a la débil claridad 
de ln diosa se lene siguen matando obreros indefensos". 

Se han cumplido lns Órc!cnes del Palatino; el César 

candó a la muerte. a los plebeyos te jcdores 1' éstos la han 
recibido en la m!s altiva de las fccrnas; las v!ctioas son 
llevadas en carros a ignorados lucare:s; " El Gran CÍrculo 
de Obreros Libres"· han hallado gloriosa derrota ; el dolor 
i~pera en la desolada serranía; cás el honor proletario -
irradia incolume como la bruf\ida cumbre del Citlaltepetl" 
( 6 ) 

Después de los asesinatos colectivos llevados a
cabo por la autoridad, el ort:en fue stablecido, después -
se realizaron aprehensiones de obreros para ser deportados 
a Quintana Roo, y f inalraente se reanudaron las labores en 
las fábdcas con la .sumisión de los obreros suriervenientes 

" a quienes no les queuó r.iás rer:edio que obedecer y cumplir, 
pero gua..rdar:uo en el fondo de su alma odio y rencor contra 

los explotadores del trabajo hur.inno y de su instrumento el 
viejo tirano Porfirio D!az. 

Tres nl'los m.rs tarde la Revolución hab!n triunfado 
y el octogenario abnndonaba el pa!s en el vapor "Ipiranga" 

con rumbo a Europa donde tuvo tieopo suficiente para reco¡, 
dar a todas sus víctimas, porque le sorprendió la cuerte
en el destierro tmtes de terminar el balance de su vida., 
a esnr de .sus " memoriasº que actualmente se están publi

cando. 

LBY DEL TR.AlJAJO D..6L .ESTADO DE 'iUCATAN-.· 

~a primera Ley que consigna el derecho de huelga 
en la República i·•c:dcana, es la Ley del Trabajo del .Csta
do de Yucatán, aunque en ella se contempla algo que podría 

significar desconfianza en cuanto a su ejercicio, o bien
interés del ~stado en mantener activas las fuentes de pr2 

ducción. 
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El Gral. SALVADOR Al.VAIU\DO Jefe del cuerpo del 
ejército del Sures te, gohernn<lor y comn.ndnn te militar -
d~l ~stado de Yucatán, en el período pre-constitucional, 
expidi6 el 11 de diciembre de 1915 la Ley del '.1.'rabajo -
del i!stado, apareci-endo en la exposición de notivos de
dicha Ley lo siguiente: 

" •••• Por otra parte el ejercicio de la -
libertad y Traba.jo trae couaigo el empleo de los medios 

más ef icnces para la liberación del proletariado y es -

el más importante para poder reconocer a los obreros -
agrupados para la defensa de sus intereses, el carácter 
de unio11es y Cedcuciones con toda la personalidad moral 
y jur!dica que es necesaria para la efectividad de sus
funciones al igual que se hnce con los patrones, precisa 
también consignar francainente en la legislación del -
trabajo el DlllUlCJIO DE llUELGA snncionado en todas las ~ 

yes europeas de reforma social que concede a los obreros 
la facultad de interrumpir su trabajo para forzar la acep
tcción de sus demandas, pero conviene, si, y esto es 
muy importante, establecer preceptos aconsoj,,f'0~ oor -
necesidades de Órden público y por e 1 interés QórnÚu que 
conduzcun a la soluci~n practica de todos los conflictos, 
sin necesidad de ejercitar este supremo derecho" ( 7 ) 

La Ley reconoce el derecho de huelga e ident! 
f ica ésta y el paro obrero en la siguiente definición: 

" Art. 120.- La huelga, el paro obrero, es el 
acto de cualquier nlÍlllero de trabajadores que estando o
habiendo estado en el empleo del gis~o o de varios pa-
trones, dejan tal empleo total o parcial~ente o quiebran 
su contrato de servicios o se' rehusan desp~és a reanudaI. 
lo ·o a volver al empleo, siendo debida tal descontinu! 
dad, rehusamiento, resistencia o rompimiento a cualquier 
combinación, arregló o común entendimiento ya sea expr~ 
so o tácito, hecho o iniciado por los obreros con inten 

. . ~· .·' 
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to de compeler a cualquier patrón a convenir en las exi 
&enci::is de los empleados o cumplir con la dem~ncla hecha 

por los obreros o con intento de causar pérdidas a cua¡ 

quier otrn huelga con el intcr¿s de ayudar a los emple¡ 
dos de cualquier otro patrón. 

" El paro de patrones se dcf inc de ieual t1nnt 

ra interviniendo los términos de la definición anterior". 

Otro precepto sanciona la violeucia en !ns 
l;uelgas: 

Art!culo 121.- El qu:: para formar, mantener o

impedir las coaliciones y las. hue !gas emplee violencia

º amenazas, será castigado además de la multa qt:e pueda 

imponerle el Tribunal de Arbitraje, con arresto que le

podrán imponer las autoridades pol!ticas. 

Como la ley le da el misrao valor y fuerza a un 

convenio industrial " que a un fallo de tribunal de Arb.i 

traje, restringe el derecho de huelga y el paro patro -

nal de los que están sujetos a un convenio industrial -

y los sanciona: 

Art. 122.-Cada trabajador que sea part!cipe de 

una huelga 'I que est~ CO!llprendido en un Convenio Indus -

trial", será penado con multa que no exceda de $ soo.oo. 

Art. 123.- Ca.da fabricante que participe de -

un paro de patrones comprendido en un " convenio ins -
dustrial", será penado con 111ul ta que no exceda de $ 500 .oo. 

Art.; 124.- El que instigue, ayude o apoye de

cualquier modo un paro ilegal o su continuación: 

Si es obrero, será penado con multa de $ 50.00. 

Si es una unión o federación de obreros, será penada con 

culta de $ 200.00 a $ 1,000.00. 
Se considera corno ayuda o apoyo, un regalo en 

dinero o cualquier objeto valioso dndo en beneficio de-
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un grupo o unión comprendilla en un paro. 

Artículo 125.- Los patronos penados con multas 
impuestas por el "Tribunal de Arbitraje", deberán ha.ce¡, 
las efectivas desde luego, r cuando los obreros sean mu! 
tados tendrán opción de pngar al contado con un descuen 
to del 10 ~ • 

Bl procedimiento para llegar a la huelga se r~ 
gula de la manera siguiente: 

Artículo 126.- Cuando los obreros no fcrmcn 
una unión industrial", estén en disputa con sus patrones, 
las difer~nciaa se expondrán en el departamento del tr¡ 
bajo dependiente de la Secretar.Ca del Gobierno. 

Art. 127.- Ante el departamento ae reunirán los 
delegados de las dos partes en nÚtlero no mayor de tres -
por cada parte , lo~ cuales asesorarán ~ los cmpleados
nombrados por el departamento para la invcstigaci&n del 
cnso. La " Junta del Trabajo", as! formilda, tendrá fun
ciones análogas al as de las " Juntas de Conciliación"; 
con los mismos plnzos para la f orn1ación y t>a.ra las inve!_ 
tigaciones. 

Art.- 128.- Si en la " Junta de Trabajo" no se 
llegare a un arreglo entre los obreros y patrones, se -
tomará una vot'ación secreta entre todos los trabajadores 
afectados para saber si deben ir a la huelga, la vota -
ción sed tomada por la " Junta de Conciliación" que te!! 
ga jurisdicción en el lugar del conflicto• 

El r~sultado de esa votación se notificará PÍ 
blica.mente.1 .En el plazo de siete días después de publ! 
cndo el resultado, los obreros pueden ir a la huelga -
cuando el resultado de la votación haya sido favorable
por oa;or!a del 70 por ciento de los votos.'. 
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Art. 129.- Cuando ante ln Junta del Trabajo for. 
mada en el departal'll·.'.!nto del trabajo se llegue a un nrr!:_ 

glo satisfactorio para ambas pnrtes, éste podrá rt.!gis

trarse en forma de " Convenio Industrial" si,~1.1;n:c que -
los trabajadores afectados formen una Unión y la regis
tren. 

Este procedimiento especial para ejercer el
derecho de huelga, explica la determinación contenída-
en el precepto que en seguida se transcribe: 

Artículo 18.- La Suprema fuerza"de la huelga
sÓlo debe usarse en Último extremo, el medio más seguro 
de afirmar la tranquilidad de todos loa trabajadores -
lo constituyen las leyes del trabajo que hoy se dictan
y la forma completamente garantizada de conse3uir su -
CWllplimiento por medio de las 0 Juntas de Conciliación" 
y Tribunal de Arbitraje que est~blecen el arbitraje fo~ 
zoso después de poner en cluo lo que el trabajador ne
cesita para conquistar su bienestar, cualquiera.que sea 
su condición sochl". 

Art!culo So.- Cuando los obreros no asociados 
se declaren en huelga podrán ser substitu!dos por los-
asociados. 

~tas son las disposiciones sobre la huelga. que 
precedieron a la formnción del artículo 123 de la Cons
titución Política de 1917. 

La Ley del Trabajo de Yucatán es importante, -

por cuanto a pesar de que restringe el ejercicio de la
huelga, por tratarse de la Suprema fuerza que debe usa~ 

se en un Último extrer.io sin embargo es la primera Ley -
en el pa.í's que consagra el DE:liiCHO DE llUllLGA y el arbi
traje obligatorio en los tribw1ales de trabajo. 
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CONSTI'l'UCION nn 1917, 

Lar. ne ti vida<lcs an tireeleccionis tas que agitaron 
el pa.ís habían preparado el ambiente ; la acción polítl 
ca <le los f.WHES MAGON y de otros dircc tores de 1 movi -
miento político desencadenado frente a la dictadura;--
la aparición en el escenario p~blico de Don Francisco I. 
i•1adero, quien en 1908 publicó un libro combatiendo la -

reelección porf iris ta con el tí tu lo de " LA SUCESION -

V:lESIDENCIAL en 1910", puso en claro que la revo!ución
era inri1nente contra la dictadura porf iris ta. 

De1.>pués de la celebración fastuosa del cente
nario de la Independencia , acto de apoteosis del régi
men porfirista, en contraste paudÓjico, se manHestó-
un descontento popular contra el gobierno. 

J.)adero encarna las aspiraci~nes democráticas, 
postulado el principio de 11 SUPHA.-:IO EFECTIVO Y ~lO RBJi 
UCCION", inicia una lucha polltica muy activa y redac
ta el " PLAN DB SAN LUIS", el 9 de octubre de 1910 que
contiene la expresión del se11timiento nacional, en uno
de los párrafos del import&nte documento se dice lo si
guiente: 

" Nuestra querida patria ba llegado a encon -
trarse en uno de esos momento.s ( hacer los mayores sa -
cr¡f icios), frente a una tiran!a que los mexicanos no -
han estado acostumbrados a soportar, desde que consegu! 
Dos nuestra independencia, nos oprime de tal manera, -
que ha llega.cb a ser insoportable. En cambio de esta ti 
ran.!a, se nos ha ofrecido paz, que es vergonzosa para -

· el pueblo mexicano, puesto que no se basa en el derecho, 
sino en la fuerza, porque no tiene por objeto el adelan 

to y pro$peridad del pa!s,' siDo solamente el enriqueci
miento de un pequefto .grupo, que abusando de su inf luen-

cia, ha convertido los puestos públicos en fucnt es de -
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provc.!cho puramente personal, explotando sin escrúpulos 
todas las concesiones y contratos lucrativos. 

Por fin ocurre el suceso inevit~ble: el 20 de 
noviembre de 1910, estalle la Revolución anunciada pa-

ra esta fecha, en el •• Plan de San Luis " C 8 ) 

Bl ejército f edcral es dcrcotado en los prinll, 
ros co111bates y pcr virtud de los tratados de paz de Cil! 
dad Juárez, a mediados de 1911, el viejo dictador.Porfi 
rio Díaz, sale desterrado del país rumbo a Iuropa·~ Mads_ 

ro el Apóstol de la Democracia, entra triunfalmente en
la. Ciudad de México, donde fue objeto de aclamación po
pular sin precedente en la historia patriat en el régi
men del Presidente Madero, al amparo de la. naciente ds_ 
~ocracia, despertó la inquietud asociacionista obrera:
org1uüz:ición de la " Casa del Obrero ~lundial" de unio -
nes, sindicatos y confederaciones de Trabajadores. Este 
auge sindicalista y los consi&uientcs conflictos de 
•rabajo, motivados por la rcniste;1cia. sindical, fue ad
vertido por el gobierno y por decreto del Congreso de -
la Unión de 11 de Diciembre de 1911, se creó la " OPICl 

NA D.B TRABAJO", dependiente de la Sccrctn.r.Ca de Fomento, 
con objeto de intervenir en las relaciones entre el ca
pi t&l y el trabajo. 

Bl gobierno de la Revolución desP.cha la teo
r !a aba.stecionista y adopta una nueva intervención del
estado en lns relaciones económicas, en los conflictos
entre los (actores de la producción. Bsto es, se quic -
bra el principio individualista, entonces el objeto de
las instituciones Sociales, para dar pnso a la tendencia 
colectivista de interés por las cuestiones que afectan
ª los grupos humanos•' 

Surgieron una serie de huelgas que el capita
lismo extz:ancjo nprovcchÓ'pnra pedir a MADERO, el resta 
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blec.imiento de la paz y el orden QU'.! OIAZ hubiera estable

e ido • t·;ADERO accedió a éstns exigencias dominando algg 

non de e.::;tos movimientos por medios represivos.Por cso

los organismos obreros rompieron con él, declarándose ! 
políticos. ( 9 ) 

Y as.i' corno los obrero5 rompieron con el régimen 
i·•adcristn, pues era lÓ¡;ico que el proletnrindo exigiera 

condiciones de vida. lrnmu.na en sus relaciones con los em. 

prl?sarios, me jorcs s<ilo.rlos y disminución de la jornada. 

de trabajo, también hicieron lo ruinmo los campesinos, -

porque no se fraccionaban los ¡::randes latifundios. OON

ANDRES MOLI:~A ENllqu:az en el " Plnn Texcoco" declarJba-

a l·~\DliRO un nuevo co:.:OllFOilT ( e 1 que prornulcó 1u. Consti, 
tución de 1857 y la traicionó ) y le exista ~l fracci52 
nnmíento de las grandes propiedades territoriales. 

DON .E!-iILI/iNO Z1U'ATA, Jefe de lo5 o.graristas -

en el .Esto.do de 1.:orelos, pedÍi.\ que las tierras les fue

ran devueltas a los pueblos y que se cwnplieran lo.s pra 

mesas de la Revolución, por lo que Zapnta lanzó el "PLAN 

DE AYALA" el 28 de Novicnibrc de 1911, sosteniendo la -

expropiación de las tierras, montes y aguas que estaban 

monopolizados por unas cuan tD.S m;i.nos; la nacionalización 

de los bienes de los hacendados; h formación de fundos 

legales para pueblos y cnmpos de sembradíos o labor, y 

la consig~iente aplicación de las leyes de deswnortiza
ción y nacionalización de JUA.!UlZ ( 10 ) 

M1\0.ERO fue víctima de hacendados y terrateniea 
tes y de elementos con t rar revolucionarios. .El influjo -

de estos elementos y la sublevación de PELIX DIAZ Y ~lA
t:UEL 1.;ow.>1-w;a1, determinaron su caída y la usurpaci&n -
de VICTORIAI\O HUERTA, qUillN ORDENO EL ASESINATO del .-r.s, 
sitlente de la l~pÚblica y del Vice-presidente, DON JOS.B 
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MARIA PINO SUARBZ, obligándolos previrunente a renunciar 
a sus e levados ·cargos de genuinos mMda tarios populares, 
para arrogarse la jefatura de la nación." 

El usurpador realizó una serie de atropellos 
y asesinatos que condena enérgicruncntc nuestra historia; 

Bl origen de la Revolución de 1910 fue esen -
c.ia !mente pol!tico: derrocar la dictadura porfirista.P!t 
ro el nuevo movimiento revolucionario que enarbolaba la 
bandera de la libertad del pueblo me::icano, persegu!a -
también objetivos de mejoramiento en todos los Órdencs
dc la vida nacional¡ el entonces gobernador del Es. tado
dc Coahuila, Don V.SNU$TIA.~O CA..~~ANZA, desconoció al go
bierno del general VICTORIANO HUERTA y se lnnzó al cam
po revolucionario formulando el " PLAN UE GUADAUJPE'' el 
26 de n1arzo de 1913 el moviviiento jefaturado por CARRt\li 

ZA es conocido con el nombre de IWVOLlJCION CONSTITUCIO
NALISTA. 

La Revolución Constitucionalista vence a la -
usurpación, el gobierno de HUllRTA es derrocado y DON v¡ 
NUSTIANO CARAANZA, primer jefe del ejército constituci.2 
nalista y encargado del ~oder Ejecutivo, comienza a go
bernar el pa!s, pero como surgen divergencias entre los 
revolucionarios.• se entabla una nueva lucha. 

El primer jefe de la ~evolución ConstitucionA 
lista y encargado del Poder Ejecutivo de la nación• u .. 
instalar el Gobierno de la Revolución en el Puerto de
Veracrúz , expidió el decreto de adiciones 'al " Plan de 
Guadalupe" el doce de diciembre de 1914, en cuyo art!c!:!. 

lo 2o. se dispone lo siguiente: 

" Bl primer Jefe de J.a revolución y encargado 

del Poder Ejecutivo, expedirá y pondrá en vigor, durante 
la lucha, todas las leyes disposiciones y medidas enea-

-~-------¿ ,_.> 
·~ 
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minadas a dar satisfacción n las necesidades económicas, 
sociales y políticas del pa!s, efectuando las reformas
que la opinión pública exija como indispensables para -
establecer un régimen que garantice la igualdad de los
mexicanos entre si; leyes agrarias que favorezcan la fo¡ 
mación de la pequeBa propiedad raíz; legislación para -
mejorar las condiciones del peón rural, del obrero, del 
minero y en cenera!, de las clases proletarias; establs 
cimiento de la libertad municipal como institución con1 
titucional; bases para un nuevo sistema de orgililización 
del obrero del minero y en general, de las clases prol~ 
t~ias¡ bases para un nuevo sistema de organización del 
ejército¡ refcrma.s de los sistemas electorales para ob
tener efectividad del sufragio¡ organización del Poder 
Judicial independiente, tanto en ll federación como en
los Jlstados¡ revisión de las leyes relativas a la ex -
plotación de min~ · petrcheo, aguas, bosques y demás -
recursos natural. . del r>a!s, para destruir los 1?1onopo
lios creados por el antiguo régimen y evitar que se fo~ 
men otros en el futuro, reformas políticas que garanti
cen la verdadera aplicación de la Constitución de la -
li.epública y, en eenernl todns las leyes que se esti~~n
necesarias para asegurn.r n. todos los habi tnn tes del 
pa!s la efectividad y el pleno goce de sus derechos de
isualdad ante la ~y". 

lla Veracruz CAR:tA.t../ZA dictó importantes leyes: 
del ~1unicipio Libre, de Restitución y Dotación de .llji -
dos, de Divorcio,· de la Supresión de las Tiendas de Ra
ya, de escuelas en fábrocas y haciendas, promulgó la -
célebre ley Agraria del 6 de Enero de 1915, que más 
tarde fue elevada al rango de Ley Constitucional, en el 
Ard'.culo 27 del CÓdigo Supremo de la l(epública, y otras 

no menos trascendentales~ 
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La tende:1cia social de b rf~voluc.ión se revela 

por la voz dci primer Jefe, cuando n.nuncia la necesidad 

de acabar de una vez para siempre con los vicios del -
pasado, que tan onda& ra.lccs tenían en las costur.ibres -
del pueblo mexicano, y que en oás <le un siglo hnn pertu~ 
bado su marcha polÍ tica., económica y social,impidicndo -
su procreso, oponi~ndooc a su bienestar y determinando• 
un PGtudo de perturbación constante. 

As[ es como nucs~ra .ilevo'lución de 1910, que -
tuvo unn esencia política., se transform:i en una Hl!V0LU

c¡w ;:;.;::c1AL, r.:~diante reformas encnminadas 11 a dar sati.§. 

facción a las necesidades económicas, sociales y poli t! 
cas del país 11 • 

La clase proletaria participó activamente en 

lu Iievolcción Constitucionalista, sicuiendo su anhelo -

<le liberarse de la tir:lnÍn y de la opresión capitalista. 

Nos aclara esta posición transformación social 

lle la Revolución, el pacto celebrado entre el Gobierno 

Consti tucionalistn y ln Cnso. del Cbrcro Mu:1dial, que -

además del decreto de adiciones al " Pln.n de Guadalupe" 
estt: docur.1ento en su.s cláusulas nos dice: 

11 la.- El Gobierno Constitucionalista reitera 
su r .. :solución., expresada por decreto. de 4 de dic.iembre 

de 1914 1 de r,¡c jorar por medio de leyes apropiadas , lus 

ccm<liciones de los trabajadores C);piclicndo cturante la

tucha todas las leyes que sean necesarias para cumplir

o.que lla resolución". 

2a..- Los obrt.:ros de la Casa del Obrero ilundial, 

con el fin de acelerar el triunfo de la Revolución Con§. 

titucic~alista e intensificar sus ideales en lo que 

~:~et~ u las reformas sociales, evitando en lo posible

r.;.1. t:cr:::t.~.ru::icnto de saaGre, hacen constar, la resolución 

,; ::<.: han tc.r.1ado de colaborar, de una manera e f. e ti va y - ;• 

.!i.. 
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Práctica, por el triunfo ele la Hcvolución, toni,1:1do bs 
arr~as ya para ¡;uarncccr las pobL~cioncs que cctén "11 -

poder del Gobierno Con5ti t11cionalistn, ya para cor.:batir 
a la reacción".· 

" Ja.- Para llevar a cabo las dispo5idoncs -

conten!d.as en las cláusulas ante dores, e 1 Gobi<!rno Con~ 
titucionalista atenderá, con la s9licitud que hasta hoy 

ha empleado, las justas reclar.rnciones de los obreros en 
los conflictos que puedan suscitarse entre ello:. y los 

patrones, como consecuencia del contrato éc trubajo". 

" 4a.- En las poblaciones ocupadas por el Ejé¡ 
cito Constitucionalista a fin de que ~stc quede expedi
to pa.ra atender a las necesidades de la car.1paíla, los 

obreros se organizarán de acuerdo con el comandante mi
litar de cada plaza para el rescuarc!ado de la misr.ia y -

la conservación del orden". 

En caso de desocupación de poblnciones, el 

cobierno Constitucionalista, por medio del cor.iandante -
militar respectivo, avisará a los obreros su resolución, 
proporcionándoles toda clase de facilidades para que se 

reconcentren en los lugares ocupados por las fuerz;is -

Consti tucionalis tas"~ 

" Bl Gobierno Constitucionalista, en los ca-
sos de reconcentración, auxiliar~ a los obreros, ya sea 
como remuneración de los trabajos que ejecuten, ya a -
t!tulo de ayuda solidaria, mientras no se les proporci~ 

ne trabajo, con objeto de que puedan atender las neccs! 
dades de subsistencia". 

5a.- Los obreros de la Casa del Obrero Hundial 
íormarán listas en cada una de las poblaciones en que .. 
se encuentran organizados, y desde 1UC80 en la Ciudad -
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de M~xico, incluyendo en ellas los nombres de todos los 
companeros que protesten cu:nplir con lo que dispone 

l~ cláusula 2a., las listas serán enviadas inmediatar.icn 
te que esten concluidas, a la primera jefatura del eJéL 
cito constitucional a fin de que ésta, tenga conocimien 
to del número de obreros que están dispuestos a tomar -
las armas n • 

6a.- Los obreros de la Casa del Obrero Mundial 
harán una propaganda activa para canar la simpatía de -
todos los obreros de la República y del Obrero ~lundial
hacia la revoluci'5n constitucionallsta, demostrando a -
todos los trabajadores mexicanos las ventajas de unirse 
a la Revoluci'5n, ya que ésto hará efectivo para las 
clases trabajadoras, el mejoramiento que persiguen por
medio de sus a¡;rupnciones". 

7a.- Los obreros establecerán centros y comités 
revolucionarios en todos los lugares qu~ juzeuen conve
niente hacerlo. Los comités , ademÁs de la labor de pr~ 
paganda, velarán por la organización de las agrupacio
nes obreras y por su colaboración en favor de la causa
cons ti tucionalis ta". 

8a.- Los obreros que tomen las armas en el ejé~ 
cito constitucionalista y los obreros que preseten ser
vicios de atención o curación de heridos u otros sei:ie
jantes, llevarán una sola denominación, ya sea que estén 
organizados en compas1!as, batallones, regimientos, brisa 
das o di visiones. Todos tendrán la denominación de 11 Rojos". 

11 Constitución y ll.ef orma, salud y Revolución
SociaJ. V. Veracruz, 17 de febrero de 1915, firmado: Ra
fael Zubarán Company ( Secretado de Gobernación, en r~' 
presentación del Primer J-:fe). Rafael Quintero.: Carlos-
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N. Rinconi Rosendo Salazari Juan Tudó, Salvador Gonzalo 
Garc!a, Rodolfo Aguirre, Roberto Vnldés, Celestino Gas
ea ( en representación). 

GEUl.SIS Dl! LA SB::rt.b"TAAIA DEL T!WlAJO Y PR.EVI

Sic:tl SOCIAL. 

La organización de la función pública encarg~ 
da de los servicio$ administrativos del Trabajo11 , apa
rece en la RepÚt>lico. l·lc;:icn.na en 1911, con la creación-.., 
del epartamento del Trabajo, dependiente de ln Secreta 
r!a ·de Fomento, Colonización e Industria. -

Las actividades asignndns a ese organismo fu~ 
ron: 

Reunir, ordenar y publicar datos e informaci~ 
nes relacionados con el trabajo cu toda la HepÚblica; 

Servir de intermediario en todos los contratos 
de braceros y empresarios cuando lo solicitaran; 

;: rocurar facilidades en el transporte de los
obreros a ias localidades a donde fueron contratados y 

Procurar el arreglo equitativo entre empresa
rios y trabajadores y servir de arbitrio en sus diferen 
cías , cuando as! lo solicitaran los intereso.dos. 

Con la Constitución Polltica de 1917, s~ consA 
graton en el art!culo 123 los postulados de reivindica
ción social por los que se bab!a luchado, establecilnda 
se las garant!as.,sociales, tales como: la tijaci6n de -
la jornada m{xiraa de ocho horas, las indemnizaciones por 
despido injustificado, la responsabilidad patronal provr, 
niente de los riesgos profesionales, el derecho de aso
ciación y el derecho de huelga. 
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La .i:.:¡>ortancia que adquirió el JJcpartamcnto -

del Trabajo, tiotivó que la Secretaría de Fomento, Colo

nización e Industria cambiara su nombre por el de Secr!t 
tar!a de Industrio., Comercio y Trabo.jo. 

Uno de lo:; efectos más sic.:nificativos de la -
nueva orgrulización fue que se creara el scr-:icio de 

Inspección del Trabajo. 

De acuerdo al texto ori¡:inal del Artículo 123 
constitucional, por el que se facultaba a las legisla-
turas de los ~s,ndos, para le3islar en materia de trabfl 
jo, se crearon dependencias estatales encargadas de 
atender los problemas que surgieron en los conflictos-
obrcro-patrouales, dentro de su jur:sdicción. 

Aparecen ·en tone es las Juntas J.iun icipales de -
Conciliación y l;us Juntas Centrales de Conciliación y -
Ar bit raje, inter;radn.s por represen to.n tes obreros ,pa tro
na les y del ~stado. 

La diversa naturaleza de los ordenamientos lA 
bornles de cnl.la entidad federativa, creó conflictos dc
cor.:petcncia y de interpretación de la Con::; titución, !o

que trajo como consecuencia la reforma del Artículo --

1~~3 Constitucional en el año de 1929 1 establecién<lose-
que Únicamente el 11. Congreso de la Unión expedirá Le-

yes sobre e 1 'frabajo, con la modalidad de que su aplic.il, 
ciÓn y vigilancia quedaba conferida a lns autoridades -

locales en los asuntos de su competencia. 

lista nueva situación coustitucional pcrmi tió
que en el a.no de 1931, se expidiera la Ley Federal del

"' ra.1.>ajo., que pr:uisó cuáles eran las autoridades de Tr.1. 

bajo, siendo éstas: Las Juntas Centrales de Conciliación 
1 

y Arbitraje. La Junta Federal de Conciliación y Arbitr,! 

je. Los Inspectores del Trabajo y las Comisiones espe -
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cinles del Salario Mfni1110. Con posterioridad se cstabl~ 
ció la competencia para vigilar el cwnpllmicnto de las-
obligaciones a c«rgo de lCIS patrones que en ma tcria educ,l 
tiva, establece la Constitución. 

La reforma. constitucional tuvo otro efecto de
singular importancia, consistente en que el departamento 
del Trabajo, por decreto del 30 ~e Noviembre de 1932, se 
independizará de la Secret~r!a de Industria, Comercio y . . 

rabajo, quedando con carácter autónomo y bajo la depen._ 
dencia directa del Poder lljecutivo. 

las funciones asignadas al nuevo Departnmento
fueron las siguientes: 

Estudio, iniciativa y aplicación de las leyes
f cderales del trabajo y sus reglamentos; asociaciones -
obreras y patronales de resistencia; contratos de trabajo 
e inspección de los mismos; seguros sociales¡ congrcsos
y reuniones nacionales e in ter nacionales de 1 trabajo; 
conciliación y prevención de los conflictos entre el Ca
pital y el 'frauajo e intcrgremiales; comisiones mixtas -
de empresas y otros orea.nismos preventivos o conciliato
rios de los conflictos; Junt~s y Tribunales de Concilia
ción y Arbitraje de Jurisdicción Federal; Procuradur!a -
del Trabajo; Investigaciones e informaciones Sociales; -
Oficina de Prevención Social o Higiene industrial; as! -
como bolsas de trabajo y medidas tendientes a la desocu
pación;• 

Lsta dependencia quedó integrada con una Jef at~ 
ra, una Sccretar!a General, una Oficialía Mayor, y las -
vficinas de: Administración, Inspecci6n, Asociaciones, ~ 
Higiene y Seguridad Industrial, Asuntos Internacionales
del 'J.'rabajo, Prevención Spcial, Informaciones Sociales,
Procuradur!a Federal de la Defensa del Trabajo, uf icina

Jur!dica, Correspondencia y Archivo y el Institut.o de In. 

• 
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vestigacioncs sobre el Trabajo. 

Ésta estructura impuso la nec'3sidad de expedir 

nuevos or<lcnnmientos rei:;lnmcntnrios, por lo que en trc los 

afios de 1932 y 1934, se riublicnron el de la l\rocuradur.fo 
de la Defensa del Trabajo, el de las Agencias de Coloca
ciones, el de las labores peligrosas e insalubres para-
mujeres )' menores, el de Higiene del rrabajo, el de la -
Inspección Pcdcral del Trabajo y el de medidas preventi

vas de accidentes del 1'ral>lljo. 

El funcionamiento del Departamento del Trabajo, 

que fue bastante bueno para su época, ya no estaba en -
concordancia con la evolución natuL·al de los p_ro'blcmas -

del trabajo que se presentaban a nivel nacionnl~ Esto r.i52 
tivÓ que el aí\o dP. 1941 se reformara nuevamente lv. Ley
dc Secretar!a de Estado, para crear la actual Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, cuya oruanización estuvo 
cimentada so:lrC los mismos moldes que tuvo 121 °cpa.rta -
rnento del l'raba.jo , aunque de acuerdo a 1 as ncccsido.des
de su funcionamiento se tuvieron que convertir en Direc
ciones al3unns de las dcpcndcndns que sólo tenían el -

carácter de oficina. 

En el ai\o de 1957, por acuerdo prt>dctencial se 
expide el ReBla.r.iento lnt::::rior de la Secretada del Tra-~ 
bajo y Previsión Social, el cual contenía la competencia 
de la misma <!ll forma general, lo. de los funcionarios y -

la de cada una de las Direcciones Generales. 

Al reformarse varias fracciones del Apartado .. 

" A" del Art!culo 123 Constitucional, en el a.no de 1965, 
se amplió la. Jurisdicción de la Secretada del ·rra.bajo y 
Previsión Social en varias rlltlas de Industria, ocasionan 
do un recargo más de labores de la misma por lo que fue

c reada una segunda Subsec~etaría. 
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Los cambios que a partir de 1965 ha tenido la 
estructura de esa Dependencia, no han sido de mucha 

transcendencia, ya que alr,una:. unidades se elevaron a la 

catcgor{a de Direcciones, otras desaparecieron debido a
la evolución normal de las actividades , y otras más mo
dificnron su organización interna. 

I..os Últimos crunbios que ha r<~gistrado fa estru~ 

tura orgnnizacional de la Secretaría, fueron con w.otivo
dc la creación del Centro Nacional de Información y Est~ 

dísticas del Trabajo, con el objeto de llevar las esta -
d!stica.s generales en materia laboral cor.io parte del se¡ 
vicio nacional de estadísticas, c11yon lineamientos ecne
ralcs establece la ley de la materia. 

Igualmente fue creado en la nisma fecha, el -
Instituto Nacional de Estudios del Trabajo, para ln pre
paraclón y elevación del nivel cultural de trabnjndores
y funcionarios de esta dependencia, habiendo sustitu.Ído
nl ru1terior Instituto del Trabajo. 

.En febrero de 1975, por decreto presidencialy
se reformó y adicionó el Art!culo 527 de la Ley Pederal

rJel Trabajo, aur.ientando en seis ro.mas de industria, la -
competencia de la Secretar!a del 1rabajo y Previsión So

cial. 

:; 
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CAPITULO SEGUNDO. 

NATUAAl..BZA Y PINllS DllL ARTICULO 123. 

1~· Catacter!sticaa t$peeiale1 del derecho ms. 
xicano del trabajo. 

a.'• 11 derecho del trabajo el derecho de lucha 
de Cl&H. 

l.• &1 derecho del trabajo ea un m!nimo de s& 

rantlaa aociales. 
4.• Si derecho del trabajo 11 proteecioniata 

.. de 101 trabajadorea. 
s.- 11 derecho del trabajo ea irrenunciable• 

t imperativo. 
6~• 11 derecho del trabajo el dtttChO rt1Yia 

dicatorio del proletariado. 
7~• ¡1 derecho mexicano del trabajo ea tXCl~ 

dvo de lo• trabajador ea.· 
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1.- CARACTERISTIC1\S .ESPl:CIALBS DEL DERECHO HBXIC/INO DEL 

TR.ADAJO. 

La doctrina se ha preocupado por determinar la 
naturaleza del derecho del trabajo, ubic&ndolo en el der1 
cho público, en el privado o en el social¡ pero esto es, 
simplemente precisar la posición jurídica y no su natu-
raleza • Si por naturaleza se enti~nde no sólo el origen 
y conocimiento de las cosas, principio, progreso y fin,
zino la esencia y propiedad característica de cada ser,
el artículo 123 es la fuente más fecunda del derecho me
xicano del trabajo, que tiene su génesis en la explota -
ción del hombre que trabaja para su subsistencia y lucha 
por su liberación económica para la transformación de la 
sociedad capitalista. 

La naturaleza del derecho mexicano del trabajo 
fluye del artículo 123 en sus propias normas dignifica-
doras de la persona huna.na del trabajador, en las que r,g_ 
salta el sentido proteccionista y reivindicador de las
mismas en favor de la clase proletaria. lista es, la -
verdadera naturaleza de nuestra disciplina y de nucstra
·reoda Integral. Las normas del artículo 123 creadoras del 
derecho del trabajo y de la previsi6n social, así como -
las de los articulas 27 y 28 que consignaron el derecho -
a 1a tierra en favor de los campesinos y el fracciona -
miento de los latifundios, ordenando a la vez el reparto 
equitativo de la riqueza y la intervención del ~stado, -
en la vida económica en función de tutelai: a los econó
micamente débiles, son estatutos nuevos en la Constitu -
ción, distintos de los que constituyen el régimen de de
recho público y por consiguiente de los derechos politi
cos que forman parte del viejo sistema de !as garantías
individuales. Los elecentos que integran dichos preceptos 
son fundamentalmente econÓQicos y por lo mismo de nueva
esencia social, corresponden a un nuevo tipo de Consti--
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tuciones que inicia·en el mundo la mexicana de 1917: Las 
Político- sociales. (1) 

Bl derecho del trabajo, como nueva rama jurídi 

en en la Constitución, clev6 idearios cconó~icos a la más 
alta jerarquía de Ley Fundamental, para ncabni: con el o¡, 

pobioso sistema de explotación del trabajo humano y alean, 
zar en su dináriica la socialización del Capital. or ello, 

# • l . f fl . l su caracter soc10. es cv1rJcnte, tan pro undainentc socia 

que ha originado una nueva disciplina que a la luz de un 
rcaliGmo dial~ctico no pe.tcncce ni al derecho pdblico 

ni al privado, que fue división do¡;mática entre nosotros 
antes de la Constitución de 1917; el nuevo derecho social, 
incluyendo en éste las normas de derecho del trabajo y de 
la 1irevisión social, de derecho ar;rar io y de derecho CC.Q. 

nómico, con sus correspondientes rc¡:;lns procesales. Sin
er.ibargo, nuestra jarisprudencio., equivocadamcn te, en al

¡;Wla oc:...sión le llan;Ó al art.ículo 123 estatuto espr:cial

de dencho público. (2) Pese al cri tcrio del más alto -
.l'ribunal (!e Justicia, el artículo 123 que integra el Ca

p!tulo de la Constitución, titulado " Del Trabajo y de la 

Previsión Socia111
, no es estatuto de derecho público ni 

privado, sino de derecho social, porque las relaciones~ 
que de él provienen no son de subordinación que caracte

rizan al derecho público ni de coordinación de interesés 
entre iguales que identif ica.n al derecho privado. 

La clasificación del derecho p~blico y privado 

ha sido superada con el advenimiento de nuevas discipli
nas jur!dicas, co~o el derecho del trabajo y de la pre-
visión social, que por su esencia revolucionaria no per
tenecen a uno u otro, sino a una nueva rama del derecho: 

el derecho social, que se caracteriza por su función di& 
nif icadora, protecto~a y de reivindicación de todos los
débiles y cspec!f icamente de la persona humana que tra-

baja. 
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La verdadera naturaleza del derecho del traba 

Jo no radica en 1u ubicnci6n dentro de las tres grandes
ramaa Jur!dic~s de nuestro tiempo, sino en las causa$ -
que originaron •u na.cimiento: la explotación inicua de1-
trabajador y en •u objetivo íundnmental: reivindicar a la 
entidad buman~ de1po1e!da que sólo cuenta con su fuerza
de trabajo, snejour laa condiciones cconÓi?1icas de los -
trabajadorca y tran1f ormar la sociedad burguesa por un -
nuevo rlaimen 1ocial de derecho; constituyendo el primer 
intento para la 1upre1ión de las clases y dar pa$O al --
1ur:gimiento esplendoroso de la rep~blica de trabajado -
rea, (3) 

!1 derecho mexicano del trabajo, es norma ex -
c1u1iva para el trabajador: su instrumento de lucha para 
IU reivindicación econÓUlica • .Ba grandioso en su contenido, 
puea rige a todLI laa prcatacionea de servicios y por -
ello no es expo.naivo ni inconcluso, es el Único completo 
on el mundo : total. 

2 ;. JiL DElU!CHO DEL TAAOAJO J:S DllllECHO DE WCllA 0.B CLo\SB~' 

Como tal, ea un estatuto dignif icador de todos 
los trabajad.orea: obreros, empleados pÚb~icos y privados, 
Jorn~lero~, dom~sticos, arteSaJ\OS, taxistas, profesiona
les, técnicos, inBenieros, peloteros, artistas, etc. Sus 
preceptos están dcstinad0$ a compensar la d~sigualdad -
económica entre latos y los propietarios de los bienes -
de 1• producci~n o aquellos que explotan o se aprovechan 
de los servicios de otros. Tódos·1os contratos de presta 
ción de servicios del c&iigo Civil son contratos de tra
bajo. 

Bl derecho del trabajo y su norma procesal son 
instrumentos de lucha de la clase trabajadora y de sus -

-
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ª~ociaciones profesionales o sindicatos, para la defensa 

de sus intereses y el mejoramiento de sus condiciones -
económicas, y para la reivindicación de sus derechos, -
que necesariamente· lleva a la transformación del régimen 

capitalista en forma mediata. Tambidn por su naturaleza
de derecho de clase de los trabajadores, excluye radic:il 

mente de su protección y tutela a la otra clase social -
contra 1:1 cual luchan, o sean lo::i po:ieedor•~s o propieta
rios de los bienes de ln pr~ucciÓn; consiguientcmcnt~,
los empresarios y patrones no son personas en concepto de 
Marx, sino personificación de categorías económicas, sin 
hacer al individuo responsable de la existencia de rela
ción de que él es socialmente criatura, aunque su0jetiva 
mente se considere muy por encima de ellos. (4) 

Los capitalistas o propietarios de los bienes
dc la producción, no pu11c\en ser }' no son t.i tul ares de d!l_ 

rechos sociales, por.1ue r..:p::-::sentnn las cosas y el dere
cho del trabajo es para las personas humanas; sin embar

go, en las relaciones de clases tien~n derechos clvilcs
y me re anti les que les snrc.n t izan su "de r::cho de propiedad" 
y l~ intereses c¡ue por ~stc perc.tben,en .. tanto subsista
el rézimen capitalista de producción. Consiguienteri:ente, 
el proceso laboral es un instrumento de lucha de clase,
para que a través de él obten3an los obreros sus reivin

dic~ciones socinles. 

El concepto de clase obrera a ln luz de la -
·rccr!a Inte¡::ral comprende no solo a los obreros industri,l 

les, así corno a los de1nás sujetos que se especifican en

el préar.ibulo del artículo 123, sino a todos loo prestad~ 

res de servicios en cualquier actividad laboral, aboga

dos, médicos, ingenieros, técnicos, artistas, toreros,- -
beisbolistas, cuyas relaciones están amparadas por el 

.. 
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111cncionado precepto constit'ucional, pero no es re13ulad0r 
de estas relaciones sino derecho ~e los trabajadores. 

3 .- ni. O.fü~EC!IO Ont n.t\l:t\.JO ES UN /.! rn rno OH GArt.\:':TI:l5 ;>cx;Ifi 

LllS. 

Todo el derecho social positivo, por su propia 

naturaleza, es un mínimo de carant!as sociales paro el -

prolet;;.riado, Tal es la esencia de todas lns ~y(;S cuya

finalidad e::. la dic.nif ic,:ción, la protección r la reivin 
dicación ele los c:~plo:n.dos en el ca1.~po de la producción

cconómic<\ y en cualquier activitlr.i.l labOl":\l. For com;i -

guien te, las non;;as de 1 ar t Ículo 1:!3 soa estatutos c:~Cl,!! 

sivos de la persona htuHana, del trabajador y para la cla 

se ¡)rolct;1rin ~JU{: lucha en defensa de sus intcr<:scs com.l! 

1ws y por el rnejor:micnto de su situ.ición económica n 

truvés de la asociación prof .:siounl y c:c 1 dcr.::cho de 

liuclcu: ckrr:clwc que tarniiién puc•ic cje1'ccr el prolctnd,g_ 

do en función rcivi111iic;1todn para socializar el C<'lpl tal." 

L<.. luc hi\ •k l;i. e 1<1:.;c obr,: ru cor re pare jn al régir.icn cnpi 
tnlista irr.pcr:.ntct hnsta ver 4uicn vence a quién • 

.Es incornpr.:nsiblc que un laborista de la cnl! 

dad intclccutnl del Ur. de 1'!. Cueva. r.icnosprccic ln tcor{a 

del artículo 123 defendiendo dere::chos r.iínirnos pnra el C,! 

pitnl. 

11 La juztificac.i.Ón de la impcratividad del de

r.:cho de 1 trabajo r:!su lta de la. na turalezn misma de las

rc luciones económicas de producción: Las re luciones en -
• 

tre el Capital y el Trabajo, dijimos en unos 1englones -
anteriores, son necesarias, pues no puede concebirse que 

el Capital se negara a utilizar al Trabajo, ni Jste a ~ 
aquél, y la 1nás elemental justicia exige que se fijen -
los derechos mínimos de uno y otro, que fundamentalmente 

son, respeto al Trabajo, un determinado nivel social pa

ra en.da trabajador, y la defensa de su salud y de su vi-
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dn y para el Cnpi tal, el respeto a ln propiedad privada

Y el derecho a percibir uno. utilidad razonable". (5) 

lles¡¡raciadamcn te la teorf n contrarrevolucion:1, 
ria de reconocer derechos m:Ínimos del Capital, fue rcco

r;ida por la. rcform11 constitucional de 21 de noviembre de 
1962, al estnblcce?r en la fracción IX del ar t{culo 123 -

el derecho del capital a percibir un interés rnzonable,
lo cual cons.i.dern.mos como u11 injerto capitalista en di -

cho precepto, (6) que la inf lucnc.ia del conjunto ele nor-
111as socia les lo socia liznn en e 1 devenir histórico; 

4 .- EL DllRllCliO DEL TRAIJt\JO ES PRarOCCIONISTA Dfi LOS TRA

llAJADO:lllS. 

En general todas las disposiciones sociales-

del artículo 123 sru1 proteccionistas de los trabajadores 
y de la clase obrera. ~ aplicación de las mis~as ticne
por objeto el rncjorar.iiento de sus condiciones económicas 

y por consi~uicntc alcanzar cierto bienestar social, en
función nivc:larlora. 

El artículo 123 nació como norma proteccionista 

tanto del trabajo económico, cuanto del trabajo en gene
ral, aplicable, por supuesto a toda persona hur.1ana que-
presta n otra un servicio personal, cualquiera que sea -
el servicio. No ocurrió con nuestro precepto laboral co
mo en otros pa{ses, en que el derecho del trabajo oriei
nariamcn tc era la. ley tuitiva del obrero industrial para 
extenderse después a otros trabajadores. Por esto se ha
bla del tránsito del derecho industrial al derecho del -
trabajo y de éste nl derecho de la actividad profesional, 
as! co1no tar.ibién de su uni versaliznción y de su absorción 
por el derecho de seguridad social. El derecho mexicano-

i • ,~ .,;: 
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del trabajo, en su contenido, no sólo es un estatuto fun 
darncntal de lucha contra el capitnlismo, sino contra el

imperialisrao y coloniali5~o interno y rc~ional. 

s·.- .EL DEROCHO l.)llL TRABAJO ns IMENUNCIA!ll..E E IMPllRATIVO. 

Las normas de trabajo nccc~rnria111cnte tienen que 

ser irrenunciables e imperntivas. /\!JÍ lo reconocen los -

juristas del mundo, para los efectos de que funcionen -

c,omo instrumentos rec:ulndorcs de las relaciones entre el 
¿rabajo y el Capital. La idea es conscGuir el equilibrio . , 
en estas relaciones: la armon1a. 

Entre Juristns l·!exicanos se expone tal crite

rio, al que desde luego niegan su 1uth .sión, como puede -

verse enseguida:. 

Mario de la Cueva dice: 

" IU derecho del trabajo es derecho imperati
vo y son los nuevos derechos del hombre y por éstos ca.
rnctercs y al rcgulnr las relaciones entre el Capital y
el Tra.bnjo tiene una triple dirección: ~or una partc,se
diricc n c~da trabajador y n cada patrono, en ocouión de 

las re: ladones que entre ellos se formen, lo que cons t! 
tuyen sus dos primeras direcciones y, por otra parte, se 

dirige al listado, obligándolo a vigilar que las relacio

nes de trabajo se formen y se desarrollen en armonía es
tricta con los principios contenidos en la Constitución," 

en las Leyes y en las normas que le sean supletodas 11 ;(7) 

La misma idea. del derecho del trabajo, pero -
expresada con más radicalismo, es sost<.'!nida por los ju -

riscapitalistas más disti~guiüos, destacándolo como: 
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" Un Dl?rccho coordinador de los intereses del 
Capital y del Trnbdjo". (8) 

Hay coincidencia en desvirtuar el esp{ritu y
tcxtos del artículo 123, como derecho revolucionario, P! 

rn facilitar su convivencia con el r~gimcn capitalista.
Todavía más. llegnn al paroxismo ncocapi talista, para -
casos de duda respecto a fa forma de administración y di 

rccciÓn <le las cr.¡prc:>cs, en perjui'cio del trabajador.Es
ta idea 111. hce suya el Dr. Ualtaznr Cavazos Flore::;, cor.io 

corolario de que el derecho laboral es norma de armonía, 
que precisa en loD términos sicuicntcs: 

" El ·derecho laboral, sicncio social, continúa 
con su:; cnractcr!sticas propias que hacen de él, un dcrs_ 

cho excepcional, que tiene por objeto el equilibri~ y -

la armo11f:i. lle dos fuerzas no sólo soda les, sino también 
económicas que cor.io e 1 cr.pi tal y el Trabajo deben conju
¡;arse en bencf icio de la colectividad". (9) 

En la doctdna extranjera tlel iluntrc profesor 

Erne::;to Krotoschin qu<.! es incompare.ble con nuestra le -
cisl~ci6n laboral positiva, dice el maestro alem'n que-

el derecho del trabajo no es un derecho de clase, sino -
un derecho de superestructura dirir;ido a superar: la ten
sión entre las clases. (10) No obstante, en nuestro pa!s 
es un de:"<~Cho <le lucha de clase, a.utonómo, legislado, tui 
tivo y rdvindicador. Es estatuto exclusivo del trabnja
dor. 

Las clarinndas contrarrevolucionarias en rela
ción con el,artículo 123, sin querer pueden precipitar la 
explotación enfrentando la fuerza empresarial a la fuerza 
proletaria. 
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6.\. EL Dmu::cuo DEL TRADAJO ES DllR.ECllO REIVINDICATORIO DBL 

PROLilTARIADO. · 

tos derechos m!nimos del artículo 123 se pueden 
ejercer indistintru11ente tanto por los trabajadores como
por. la clase proletaria, en su doble finalidad para los~ 
que fueron concebidos en normns de la más alta jerarquía, 
pero especialmente como derecho a la revolución proletaria 
para socializar el capitali por lo que a partir de la Con! 
titución Mexicana de 1917, este derecho pudo haberse 
ejercitado' pero pac!ficamente, en huelgas generales y -

parciales,· sin emplear la violencia para suspender el -
trabajo; sin embargo, el derecho revolucionario está de
pie. 

As{ los derechos sociales están vivos para su
función revolucionaria de protecer, tutelar y reivindicar 
a los obreros y campesinos, trabajadores en general, a -
todos los económiclllllentc débiles frente a los poderosos, 
capitalistas y propietarios, insaciables de riqueza y de 
poder; para liberar al hombre de las ganas de la explo
tación y de la miseria. ( 11) 

En consecuencia, dos son los fines del art!culo 
123: uno,1 la protección y tutela juddica y económica Je 
los trabajadores industriales o de los prestadores de se¡ 
vicios en general, ya sean obreros, jornaleros, emplea -
dos privados y públicos, domésticos, artcsnnos, artistas, 
profesionales, a~cntes de domercio, técnicos, etc~, a -
través de la legisla.cíÓn, de la administración y de la -
jurisdicción; y otro, la reivindicación de los dercchos
de la clase trabajadora por medio de la evolución o de -
la revolución proletaria. 

La primera finalidad del a.rt!culo 123 se expr~ 
sa en su mensaje y en sus propios textos: proteger a --
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los trabnjadores en general y al trabajo como factor de
la producción • .lln lo personal, tutela la salud de los -
trabajadores, consiúcrado como jefe de familia, a efecto 
de hacer efectiva su dignidad de persona humana y en lo

colectivo, les otorga los derechos de asociación profe-
sional y de huelga, incluyendo el de participar en las -
util.i<lades, para la defensa de sus intereses comunes y P.il 
ra conseguir por s! mismos el equilibrio en la producción 
económica, tomando en cuenta que nuestro derecho consti
tucional del trabajo es la gema de los derechos laborales 
y sin que la protccci&n y tutela exclusiva de los traba
jadores implique injusticia, con reducción del horizonte 
del derecho laboral, como opinan distinguidos tratadistas 
de nuestro aprecio intelectual. (12) 

La doctrina extranjera se orknta en el scnti 
do de que el derecho del trabajo es regulador de las re-
1 aciones entre el Capitnl y el Trabajo,· a fin de conse -
suir la tutela de los trabajadores; (13) pero el art!cu
lo 123 va mús allá; es dignificador, protector y reivin
dicndor de los trabajadores.Por ello estimal!los que no es 
una norma rcculadora de relaciones entre el Capital y el 
lrab:?jo, ni derecho de coordinación de los hctores de -
i~ producción, sino un estatuto revolucionario eminente
mente parcial en fa\•or de los trabajadores, por cuyo mo
tivo es el más avanzado del mundo, aón cuando el listado
burgués se apoye en los principios individualistas y ca
pitalistas y en la práctica dctenca el cumplimiento de sus 
fines radic~les de carácter social 1 especialmente de -
los reivindicatorios, entre éstos el derecho a la rcvo-
lución proletaria. 

El estatuto fundamental del trabajo, el derecho 
laboral mexicano propiamente el artículo 123, sustenta -
otra teor!a, eminentemente social, como ya se ha dicbo:-

no es un derecho que regula relaciones entre el Capii6'-
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y el Trabajo, sino es derecho protector del proletariado; 

do lOI que viven de su trabajo' conforme a su esp!ritu y 

texto; es derecho de la persona hW!lana trabajadorai -
porque ·los empresuios o patrones no son personas; pues
según Marx sólo personifican categor.!as econ&aica.s. El !!e 
r~cho del trabajo no es derecho inherente a las cosas, -
sino derecho de la persona humana,' para compensar su de
bilidad económica y a efecto de nivelarla frente al pa-
trón, en el aspecto jur!dico de protección. 

La segunda finalidad del art!cuio 123 es más
trascendental, pues no se conf oriua con la protección y -
tutela de los trabajadores, sino que se encamina con los 
propios derechos que integran dicho precepto a conseguir 
la reivindicación de la clase trabajadora en el crunpo de 

la producción económica, a ef ccto de que recuperen la ~ 
plusval!a con los mismos bienes de la producción que (u~ 
ron oricinadÓs por la. e;cplotaci&n del trabajo humano. -
As! recupera el proletariado los dcrecho3 al producto -
!utegro de sus actividades laborales, que scho put:<k al
canzarse socializando el Capital~ 

Tal es la función revolucionaria del derecho -
mexicano del trabajo, en cua.,to protege a los débiles c
elevándolos a cierto nivel que los iguala con los fuertes, 
pero también tiene un fin mediato: la socializnción del
C~pital, mediante el ejercicio lee!tmo del derecho a la
revoluci6n proletaria que el mismo consigna, para supri
mir el rlci1nen de explotaci&n del hombre por el hombre. 

Ahora s! se comprender' en toda su magnitud y
grandioaidad el artículo 123 de la Constitución Político 
social de México, p:oroulgada en Querétaro el S de febre
ro de 1917. 
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7 .- .BL DliR.liCHO MEXICANO D.üL TRAMJO .ES E.XCWSIVO DE WS TR,4 

BAJADOR.ES. 

A manera de rcnfirmación estampamos nuestra tesis: 

el artículo 123 es estatuto exclusivo del trabajador y de 
la clase proletaria. , teor!n 'seguida abiertar.:ente por unos 

y recatada.mente por ot1·os, mediante el uso de las prepos,! 
ciones " dc 11 y " para" , o sea que el derecho del trabajo 
es estatuto e:<clusivo de los trabajaaores. Lo importante-

es que se adptcn nuestras teorías, aunque no se nos reco

nozca ln paternidad .~:.{s de treinta generaciones de licen 
e.indos en der~cho sufren lo.s consecuencias del engaiío cien 
t!Hco¡ {1\!to o. partir de la aparición de la primera edi • 
ción :!e L.1 ohta Nuevo Derecho del Trabajo del Maestro Al .. 

berto Trueba Urbina, ya los juristas no comulgan con rue• 

dns de molino, a pesar de que el maestro Nestor de 8uen -

todavía cree cristiana!:icnte , con fervor de ateo, que el

dcrecho del trabnjo también es paro. el capital y para la• 

clase patronal. (Neator de Buen L. 1 ob. cit. p. 134). 
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1.- lNVBSTIGACI~ DEL ARTICULO 123. 

Frente al denconocimiento del origen, debatea 
e integración del artículo 123 de nuestra Constituci6n
de 1917, por antiguos profesores y juristas y también -
biaonos de formación burgueaa y al servicio de interese• 
patronales en la práctica que con aineular inteligencia 
.se han encargado de desfigurarlo premeditadamente, me • 
nospreciando su grandiosided, se levanta incon~roverti• 
ble a la Teoría Integral para ensenar el contenido e -
ideolog!a del mencionAdo precepto constitucional.Consi
guientemente, desde que apareció la obra del ••estro -
Trueba Urbina, Nuevo Derec~o del Trabajo en el aito de -

1970, $e inicia con nuevos.brios la lucha en la enseftaa 
za del verdadero Derecho del Trabájo y tambié la críti- · 
ca de todas las mixtificaciones, y especialmente en las 
reformas contrarrevolucionarias al artículo 123 en 1960 
y en 1962, que Juú podrán ser permanentes. pues esta
blecen distingos entre los empleados públicos federales 
y los trabajadores en general, e inclusive con los em-
pleados locales y municipales; no obstante esto, los -
jusca.pitalbtas pretenden fundaJ11entar su concepción -
burguesa del derecho del trabajo con apoyo en aquellas
reforma.a que sólo pueden tener vida precaria entretan• 
to un góbierno revolucionario las suprima para volver -
al texto originario del artículo 123, que constituye el 
auténtico, inconmovible, total, inconmensurable derecho 
del trabajo, que nació mayor de edad, como el homúnculo 
de Wagner, para cubrir con au sombra revolucionaria, -
toda prestación de servicios en la producción económica 
y en cualquier actividad laboral, es decir, pata los -
obreroa, Jornaleros, empleados públicos y privados~ do
mésticos, arteaaoos, deportistas, taxistas, abogadoa, -. 
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a. través de conferencias y pláticas en toda la Rc~Úbl! 
ca, en aulns univet·si tarias ·y en tribunas proletarias. 

2.-ws JURISTAS l.JURGUESES .HN EL L>ERECHO DEL-

T:tAf.l!.JO. 

Bl derecho del trabajo de México es el Único

complcto en el rnundo en cuanto protcue y tiende a reivin 
dicnr n todos los que viven de su trabajo y a los eco

nór.,ica.rnen te débiles 1 conforme a la tcoda Jurídica. y s2 
cial, cubre con sus norm11s n todn persona que presta un 

servicio a otra en cualquier actividad !abornl presen

te o futura, y por consiguiente 110 es expansivo ni incon, 

cluso, ni regulador de relaciones, sino estatuto exclu

sivo de L s trabajadores; por otra parte, lns nui~vas -

rcc;lnn:ntacioncs qu? se huaan en las leyes ordinarias

no nur.:cntan el lllÍr.iero de asalariados o trabajadores, 

porque ya se cncu"entl'n.n cor.iprcndidos en el artículo 

1:?3. 

Sin c~bnrgo, antiguos prof~sorcs y nuevos ju

ris t:is 1·ecurren a ln doctrina de rrancia o Alr.r.iania -

para aplicarlas indebidamente a nuestra disciplina;--

por ejcr.i¡ilo, los ju:::istas franceses aflrr~an que el der~ 

cho di:! trabo.jo re¡_¡ula lns relaciones incliviúuales en

tre los e1:¡¡;1cadores !JUC pro!1orcionan trabajo y los 11sn

lariados, 'nnbic:ndo nacido priine::o en la industria.hasta 

llegnr a tod¡1 actividad profesional. As! lo ensenan -"

los distin¡,:uiuos r:in.estros, de Paul Durand hasta Cor.ier -

17ncl: y Lyon- Caen, quienes anuncian que " llegará un -

día en que toda persona tendrá la cualidad jurídica de

asalar iado y en que toda actividad profesional estará -
re~ulatla por el de1·echo del trabajo". (1) Para estos -

autores, el derecho del trabajo no es derecho de clase, 

sino derecho privado, como se consignaba en el có .. 
digo de Napoleón, hasta tener cierta aseveración del--



- 52 -
empresario respecto al monto del salario y adeudo del mi! 
l'llO. También en nuestro Código Civil de 1884 era derecho 
privado la prestación de servicios. 

Un antiguo tratadista, el Dr. De la Cueva, si 
gue la doctrina francesa al pi~ de la letra, en relación 
con el car~cter expansivo del derécho del trabajo, o sea 
el llamado tránsito del obrero al trabajador, como puede 
verse en seguida: 

"La extendiÓn progresiva del trabajo,.dicen
André Rouaat y Paul Durand, se manifiesta primernmente
en las actividades profesionales". 

llxplican los profesores franceses que, en un
principio, el derecho industrial se aplicaba a algunos
estnblccimicntos industriales; que en Francia, a partir 
de 1874 naci6 una tendencia a generalizarse a toda· la
industria; que se aplicó posteriormente a las activida
des comereiales, a la ar,ricultura, al servicio domésti
co y a los talleres familiares. Por otra parte, las pr~ 
fesiones liberales están absorbidas por el der~cho dcl
trabajo. Esta fuerza expansiva del derecho del trabajo
ha invertido los términos de la relación entre el dere
cho del trabajo y el derecho privado, al extremo, según 
tendremos ocasi6n de dcaostrar posteriormente , que si
en el siglo XIX el derecho del trabajo era una dcrecho
de excepción, en el presente se ha transformado en el -
derecho común para la prestación de servicios. en tanto 
el derecho privado es hoy en d!a, en materia de presta
ción de servicios el derecho de excepción, esto es, el
derecho privado se aplica, Únicamente, cuando las condi 
ciones de la prectación de servicios no permite la apli 
ca.ción del derecho de 1 trabajo". (2) 

Bn el derecho mexJ..cano del trabajo no hay tal 
fuerza expansiva, ni puede hablarse de ningún derecho de 
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excepción, porque cualquiera. que .sea la prc-stación de -

servicios, se a.plica nccesariamcn te e 1 dcrt!cho del tra
bajo consignndo, en el nrt.ículo 123, por las ruzoncs que 

hcr.ioi; expuesto con anterioridad, en el sentido de que -
nuestro derecho del trabnj9 se aplica 11 todu relrición en 
que una ·.persona pr:.:stc un servicio a otra. Y, adew\s, en 
ninuuna relación laboral es tú pcrmi t ido aplicar excep -
cionalrncn :e ,el der..:cho priv;ldo, civil o mercantil. 

1'ar.1bién jóvenes jur is tus resultan ca u ti vados -
por la doctrina frunccsa, pues ~6stor de Buen recogc

casi textualmente el pcnsn.r..icnto uc Camerlynck y Lyon -

Caen, transcrito rcncloncs arriba, y textualmente repite: 

" Nosotros creemos que en un futuro pr6ximo,
to<la pr'-'.ntación de servicios, cua.l11uier;i. ::¡ue sea su n~ 
turnleza, incluyendo las nccidcntulcs que puedan prestar 
los proL!sionales ensu consultorio, despncho o bufete,
qued;1rán amparadas por el derecho laboralº. (3) 

.Es conveniente que nuestro querido Néstor se
d6 cuenta que desde 1917 el derecho mexicano del traba
jo ampara toda prestación de servicios, cualquiera que
sea su naturaleza, incluyendo la.s accidentales que puedan 
prestar los profesionales en su consultorio, despacho o 
bufete, como·él mismo lo advierte. 

En cuanto a la Teor!a Integral, queremos acl~ 
rar que no se trata de una tesis, como lo expresa el -
propio De Buen, sino que es el resultado de una inves
tigación del artículo 123, con la cual demostramos que

desde el lo. de mayo de 1917 en que comenzó a regir 

nuestro derecho del trabajo en el art!culo 123, éste -
tiene por objeto proteger y reivindicar a los trabajad2 
res en cualquier prestación de servicios, y que nuestra 
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definición de derecho del trabo.jo es la consecuencia de 
aquella investigación y de la naturaleza espec!fica y -
concreta del derecho del trabnjo.1 Sin embargo, no sólo 
Oe 111 Cueva, sino el propio De Buen, se declaran parti
dorios de ln teoría expansiva, y si ei primero rechnza

la Teoría lntcaral , afirmando que a la clase trabajad2 

rn no le representa V<!nhjn alguna romper la teor:!a del 

trabajo S\lbordinndo e imponer su estatuto al trabajo 1! 

bre , por ser h1posible controlar a la jornada de un -
pintor , tiene razón De Buen cuando dice que esto es -

poco sólido• llcgan<lo a una conclusión tan absurda como 
la De la Cueva, cuando afinna que " la expansión del -~ 
derecho del trabajo no significa que necesariamente sc
apliqucn sus rer,lns a todns las relaciones de trabajo". 
(4) pues conforme a sus criterios expansionistas, tal-

expansión no significa que necesariamente se apliquen -
sus reglas a todas las re lacioncs <le trabajo, de donde
s e derivn. el estn<lo de confusión que reina entre dichos 
juristas , ya que al aceptar la tesis expansionista, se 
sujetan a la doctrina francesa y se apartan por completo 
del derecho mexicano de 1 trabajo que se consigna en e 1-

art!culo 123. 

11Bsto es, que si ellos insisten en que el der~ 

cho mexicano del trabajo es un derecho expansivo, con-

ello demuestra su desconocimiento del proceso de forma
ción del art!culo 123 y de la grandiosidad de nuestra-
disciplina, que se aplica a toda relaci&n en que una 
persona presta un servicio a otra, y por consiguiente -
no perciben la diferencia que existe entre el art!culo-
123 y la Ley Federal del Trabajo, que no es derecho ex
clusivo de los trabajadores, sino reguladora de relaci~ 
nes entre éstos y los patrones. 

Ningún profesor o jutista, n1 abogado o mini! 
tro de la Suprema Corte de J·Jsticia, ni los autores de-
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las leyes del trabajo de 1931 y 1970, conocían el proc~ 
so de formación del artículo 123. por lo c¡ue no se die
ron cuenta que el proyecto flel artículo 123 se refer!a-
111 trabajo de carácter l!Con6l'Jico, en tanto que el dictí 
men de la comisión présidida por el general 1-iúeica, lo
modificÓ ampliándolo a cualquier trabajo en acncral, y

C!ito fue 10 que nprobÓ la Asamblea l..ci)islativa de 1917 • 

por ella los profrsores y juristas r¡uc creían que la --
A ' .. • sar11blca de :~uer<:> t. aro hab.in aprobado e 1 proycc to de .-1a-

, b tb'd , '· c1as, so re ra a;o c. caractcr economico, se enterqron 
de que la Conisión habla hr:cho extensivo el derecho del 
trabajo a todo el que presta un servicio a otro y con-
sigui.en tcr:ente nació u11 c;igantesco derecho del trabajo, 
q1~ aún no logran co.r.•prcnder en su contenido y func.ión
los juristas burgue~cs. 

Tnnto q:.ie los constituyentes tuviei·on plcna-
conci~~cia do que el derecho d~l trabajo no odlo se li-
1:ii t;ira al tlc cnrñcter 1~conóinico, sino al trabajo en ge

neral, gm! u.probaron el dictáocn que moclifícaba el pro
yecto, todo lo cual aclarafilos con objeto de que los le~ 
torcs no sufran espcjlmos literarios y entiendan perfe$_ 
tar:iente bien la teoría, en el sentido de que el derecho 
del trabajo no es expnnsivo, ni inconcluso, sino un de
r.::cho total para proteger y reiviudicnr a todo 11qu1Íl -
que presta un servicio a otro, independientemente de la 
naturaleza de ln prestación o trabajo material o inte
lectual. 

Y por Último, los tratadistas menciona.do$ van 
exaltando su convicción burcuesa, cuando el priJnero -De 
la Cueva-, (5) sustenta la idt:a de que el derecho del -
trabajo reconoce derechos m!nimos al capital, y el se
gundo - De Buen-, (6) llega al paroxismo cuando af .irma-
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que el de ne cho del trabajo comprende garan das sociales 

en fnvor del capital; tesis inadmisibles desde todos 
los puntos de vista, a pesar del injerto capitalista in. 
concruente contenido; en· la reforma contrarrevoluciona
ria de 1962, diluida en la sangre roja del precepto y -

por lo mismo en posibilidad de ser suprimido, porque eQ 
trlll1a un agrnvio contra el articulo 123. 

Otro publicista, el Lic. Euquerio Guerrero, -
llx~presid.ente de la Suprema Corte de Justicia de la Na

ción y con anterioridad ministro de la Sala del Trabajo, 
incurre en grqv!sima confusión mental, al considc rar C,2 

mo acometidas que sufre el derecho laboral, cuando se -

le atribuyen caractedstica..s de parcialidad en favor -
de los trnbnjadores y que,· secún él, son incompatibles

con el sentido de equidad, que es atributo invariable -
de la norma juddica ¡ es to es, salta a la vis ta e 1 pen
samiento burGués del autor en cuanto que el derecho del 
trabajo, pues conforme a la naturalezn social de nuestra 
disciplina, y por virtud de lo. diforcnda de condicio-
nes económicas entre trabajadores y er:iprcsarios, e 1 de
recho del trubajo necesar inrnentc tiene que ser parcfal
en favor de los trabajadores por su naturaleza tuitiva
y redentora de los r.iismos; sin embargo, también prohija 
otro concepto bur¡;ués difu.t<l.ido por juristas franceses, 

. cuya disciplina es distinta a la nuestra, cono puede -
verse en seguida: 

ti A este respecto -dice el Lic. Guerrero-nos

expli: an Brun y Galland, cómo, habiendo nacido el dere

cho del trabajo como una defensa de los asalariados, -
ho. cambiado hoy sus conceptos y su finalidad, ya que -
lo que ahora se persigue es normalizar lns relaciones -
de los empleadores y de los trabajadores para asegurar 

el orden económico y spcial. Droit du travail. Bdic., • 
1958, pág.• 1711 • (7) 

-
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La tesis de que se trata no puede ser más per~ 

grina y sólo puede utilizarse para introducir confusio
nes , y tal vez no faltarl algdn incauto que crea que el 
derecho del trabajo se ha convertido en un precepto que 
s11 objeto es norr.ializar las rclac iones dt: los cr.1:,1cndo

rcs y lon trnb:ljaoorcs para asc;;urar un nu;!vo orc'.cn 
burr,ués, que nh:l •1cnido propiciando r.iur.ho;, j'iristas; ~ 

ro frente al artlculo 123, esas teorías exóticas no 
:'.'ucclen tener nplicición en el paf:::, porque choc:in con-
llt11!0tro clcrccllo del trabajo, que es proteccionista. y -

r~ivinJicatorio de los trabajador~s • Scr.icjantcs tcsis
propician no s610 confusid~, sino qur tienden a des-

truir tcórica1:1c11tc nw:.'.itrn disciplina, por seGuiri;e -

de o;linica0s cxtrrmjeras, c¡uc ir;nornn el profundo signJ. 
fica<lo social Gel de::-ccho mc~;icano del trabajo, COl.iO C.§. 

tatuto exclusivo de les trabajadores para 5u protcc -

ción y rcdcnc:!.Ón. 

3 .- EL l.>ii!:ECliO UBL 'l'fu\!3t\JO: Fi\C'l'O:t DEL CN°:l3IO 

SCCIAL. 

lil derecho, con mayú11cula. o minúscula, el que 

tiene su origen en la mrts rcr.:ota antigucdad, en las in~ 

titutas de Justiniano, en lns Doctrinas de Ulpiano, 

hi<sta el inor.1ento actual en que se divide en público -

y privado, es dc1·ccho bureués, fund¡u;¡entando en los in

conmovibH:s principios de libertad e igualdad y auton2 
raía de la voluntnd. Este derecho , as! coco el que ex -

plican los juristas y filósofos burgueses jamás podrá -
~crvir para alentcr cambios sociales, incluyendo en 
~stos modificaciones a las estructuras econ6micas y po-
1! ticas. Por lo que se refiere al nuevo derecho sc.icial, 
que cooo una novedad en la ciencia jur!dica explican -
como aquél que tiene por objeto nivelar a los débiles -
y a los fuertes , es decir, a los desiguales, con medi-
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das jur!dicas compenaatoriaa, tesis de Ra.dbruch, tampoco· 
puede convertirse en instrulllt!nto de cambio social, ind~ 
pendientemente de que conforme a la teor!a del filósofo 
de Heildelberg, ese derecho social ae intesra con el dS, 
recho del trabajo para f avoreccr al obrero y con el de
recho económico para proteger a 1• empresa y al empresA 
rio , mezcla contradictoria desechable, por lo que nin
cuno de los derechos pueden originar realmente cambios
estructuralea, razón por la cual ea correcta la asevera. 
ción de Novoa Monreal, al sostener que el derecho.no es 
Ca.ctor de c11111bio social, porque se refiere precisainente 
a un derecho que no propicia transformaciones en las -
estructuras econÓlllicu• 

J3n efecto9 transcribimos una página del jurit, 
ta chileno, en relaeión con el derecho social, que tal
COl!lo lo presente no puede ser factor de Clllllbio, como -
puede verse en seguida: 

" Radbruch reconoce en el Derecho Social ~ -
nuevo estilo del Derecho, como resultado de una nueva -
concepción jur!dica del hombre que reacciona contra el 
individualismo. La idea central del Derecho Social, se
gún '1 no es la idea de la igualdad de las personas, s! 
no la de nivelación de las desigualdades que entre ellas 
existen, . con lo que la igualdad deja de ser punto de -
partida para convertirse en una aspiración del orden 
jur{dico. Para esto el Derecho Social desdobla a la -
persona, abstracción niveladora, en diferentes tipos -
humanoa que permiten marcar mejor la peculiaridad indi
vidual: patronea 1 trabajadores, ricos y pobres, pro -
ductores y conaumidorea, etc•· Pero Radbruch no capta un 
elemento esencial del Derecho Social, que es considerar 
al bcabre en tanto aieabro integrado de la co1111midad -
aocial.' 
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" Legaz y L&cambra toca accrtadmnente este Ú.1 

timo aspecto. Según él debe aceptarse la triple división 
del Derecho basándose en la clase de r..: ladones sociales 
que regula. llay relaciones de subordinación, que son laa 
que tiene un sujeto con la autoridad; su acento está en 
la obediencia, pues aquél debe acatar a ésta para mnnt~ 

ner la organización. llny también relaciones entre sujetos 
i~:uales e independientes entre s!, cuyo acento se sitúa 
en los derechos de cada uno y en el respeto de su libe¡, 

tnd. Hay, finalmente, relaciones de sujetos en cua.nto -
riiembros <le 1111a cor1unid¡.d integrada, que pone el acento 

en la solitln ddad y en los de~rcs de todos, en las CU,! 

tes i:ic obra cor.io compai1ero o camarada y que tienden a

asecurar la colaboraci6n de cada uno pnrn el bi~n social. 
tas primeras corresponden al lJerccho l'Úblico, lo.s segun 
das al Derecho rriva.do y las Últimas al Derecho Social. 

11 El Dcr<.:cho Social presupone una más profunda 

socinliz~ción de la persona y la realización de valores 
1ilornles más hondos, mediante la inserción de todos los
honibrcs en la comunidnd organizada bajo el signo de la 

solidaridad humana. 

" El concepto de Derecho Social, aunque impug

nado por quienes ae aferrar a los viejos conceptos indi 
viduales, empieza a conquistar gran acogida en los ae -
dios jurídicos de criterio más innovador" (8) 

La idea del Derecho Social a que se refiere -

Novoa, coincide con el pen1&111iento de Gurvitcb, por lo

que el mencionado Derecho Sc;eial no es factor de cambio, 
pero si lo es nuestro derecho social positivo consigna

do en los art!culoa 27 y 123 de nuestra Constitución,
y espcc{f icuante el derecho agrario y del trabajo que--
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también son fnctorcs ele car.ll>io social porr¡uc ambas disc! 

p1inas tienen por objeto rcivin<licar los derechos del -

prolctarin<lo y consiguicntcw:ntc Her.ar a 1a sociali-
. , '1 d . za.cion no so o e ln pcrsonn, sino de l<J5 bienes de la 

producción, lo que constitU)•e un auténtico c::.ribio social, 

que entre nosotro.c podr' loarnrcc n travJs de una le -
cinlnción auténtican:cntc socinl gradual o por medio de
la revolución proletaria, por lo que nuestro dcr~cho -

del trabajo y nuc·stro dcr,:cho socinl, constiuycn facto

res de c~jbio de la sociedn~ bursuesa para llcznr al -

.cocinlismo. Por tanto, los tratadistas mc::icanos, co¡r¡o

<!c /11::éricu y de Eurnpa y de otro5 continentes, c;>cluycu 

do los paÍ~cn socie.lfatas, quiéranlo o no, tienen que -

reconocc1· que el derecho burgués jaJ:iás podrá ser factor 

d., c~r.1bio social, aunque r:iuclrns doctrinns se pr·~ocupan

por es te e :u~bio hns tn prt:zen tar un dcrec ho nut:vo, que--

t o.m!'oco puede originnr ni ha ori¡;in<Ldo canbios sociales, 

rorque este <lcrecl~ nuevo no tiene co~o destino fund3--

1;.c1~tal, la rcivindict:.ción de los oprit;iülos o e;:plot:iclos, 

que son los prol0tari~dos. 

lil derecho aocinl positivo y como parte de 

.~ste el derecho a¡;r~rio y del trabajo, constituyen me -
dio.::; jurídicos para lle¡;ar nl ca1nbio social en fa v.ida

procrcsiva ~ro.dual, perc por dcsconocir.1iento de ln teo

ría social r.ic;;icn.na en sus respectivos 1aensajcs y en .... 

lm; textos de los artículos 27 y 123, no.die se ha prco

cu~ndo de este probleria. tan trnsccmlental, por lo que -

.col::uiiente la Teodn lntcgrnl ofrt!Cc los elcncntos indi! 

pcn:;;:¡oles para e 1 conocimiento di.!1 derecho mc;:icano del 

traba~o corno factor de cnmbio social, y porque a dife

rencia de otras disciplinas concernientes a la mlsna -

watLtia , que en esencia reguladoras de relaciones entre 

trabajadores y patrones en función de protección de 
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aquéllos , la Teoría Integral revela que el derecho del 

traba.jo en nuestro pa!s si es un factor de cambio social 

y de estructuras económicas, pues por medio de pl se lQ 

Grará en el porvenir no sólo la protección del proleta

riado, sino su reivindicación. 'f<unbién el derecho de 

previsión y seguridad .. ;ocialcs integran nuestro dercch.o 

social positivo. 

4.- EL DElUJCHO SOCIAI. POSITIVO: TEORIA, PRAXIS 

ll INST!WJ.;.ENTO DE C.l'Jano SOCIAL. 

El derecho social positivo es punto de partida 

para llegar al derecho socialista: Nació con nuestra DQ. 

clo.raci6n de Derechos Sociales de 1917, en el artículo-

3o. en cuanto consagró primero e 1 derecho a la cultura., 

dcspuls la escuela socialista y en la actualidnd la es

cuela del nmor a la patria y conciencia de la solidaridad 

internacional en la independencia y en la justicia, ba

sada en la democracia., en ln n~ciooalidnd y en la r.iejor 

convivencia human:i, idealizada en los principios de 

fraternidad e ieualdad de derechos de todos los hombres, 

para evitar privilccios de rezas, de sectas, ~e crupos, 
de sexos o de individuos; cu el artículo 27, para impo

ner le modalid;~d n la propied¡¡d privada, para fraccionar 

los latifundios, para intecrar la tierra a lrs campesi

nos y llegar a¡ régimen de propiedad social; y en el -

artículo 123 para elevar el nivel econónico y cultural 

de todos los trabajadores y consccuir la socinlfaación 
de los bienes de la producción y de la cultura, confor

me a los principios de lucha de clases y mediante los -

instrunentos jurídicos de cambio que se derivan de los

mcncionados estatutos constitucionales. 

Bl cambio social se critica con claridnd en los 

diccionarios de sociología ma~xista, expresándose en los 
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siguientes términos: " El ccncepto de cambio social ha 
sido a tal pwito usado y manipulado por lo$ sociólogos 
y los antropÓlogos que apena.s tiene más significado que 
el que le confiere un diccionnrio de la lengua. Su uti
lidad es muy limi tadn debido a. lo c;:tremadar.ien te al:>stra!f_ 
to del término, a que abarca todo y no define nada, ya
quc ha sido usado para huir del estudio objetivo de -
los movimientos sociales. lln efecto, detrás de este téL 
mino se esconde un andamiaje fo1·mal que quiere reducir
los procesos de cambio social a dos causas: la invención 
y el contacto culturd". (9) 

La teoría del derecho social positivo mexicano 
es di&f ana en el sentido de alcanzar la reivindicaci6n
de los derecbo:l del proletariado, socializando los bie
nes de la prodnccióo y a fin de llegar plennrncn te al s2 

cialismo, de acuerdo con nuestras peculiaridades nacio
nales, ensena.m:as de nuestra historia y las t!picas dc
nuestro pueblo; y por ello, sin r<:currir a ir.1i taciones
extral6gicas de sistema socialistas de otros países, -
que podrían chocar con el .ser y modo de ser d1;: los mex! 
canos, se podr~ imponer en la v!a democrática un socia
liSlTlo cenuinamente mcxicllllo. 

l!n relación con el cambio social, el medio id~ 
neo es la revolución, que generalmente es un proceso 
violento para la transf ormución de todas las instituci2 
nes y tomar el poder político, pero utilizando uucstro
derecho social positivo en el conjunto de sus normas, -

como instrumento de cambio, se 1.'li tiga la violéncia ll -

través de la revolución soci:;i.1 .. cul tural que hell:O$ venido 
procla.rnnndo, en conferencias dic:tadns eu centros unive,t 

sita.ríos'• 

As! se podrá llegar a.1 cambio social en la v!a 
democrática.;.' 



- 63 .. 

CITAS BIBLIOOR.\PICA.S. 

1.- G. H. Crunerlynck/G. Lyon-Caen, Derecho del Trnbajo, 

Diblioteca Jurfdica Aguilnr, Bspaila, 1974, p. 18. 

2 ... Mario de la Cueva, D~recho He;dcano del T,.abajo, -

.Editorial Por rúa, S.A., México, 1969, p; 250. 

3.- N~stor ·de Buen L., Derecho del Trabajo, t. 1, .Edit~ 

rial Porrúa,s.Á., i!é:dco, 1974, p. 62. 

4.- Ob. Cit. Pág. 62. 

S.- Mario de ln Cueva, ob. Cit. p. 255. 

6.- Néstor de Buen L., ob. cit. p. 127. 

7 .- .Buque do .F.squ·~rio Guerrero, ~!anual de Derecho del 

Trabajo, 6a. ed. allt:lentllda. México, 1973; p. 19. 

a".- .Muardo Novoa Monreal, El Derecho como obstáculo al 

cambio social, Siglo XXI, edi tóres ,s .A. J.:é:dco, 1975, 

pp. 123 y ss. 

9 .- Roger Bartra, Breve Diccionario de Sociolog!i. Mar

xista, México. 1973, pág.· 31. 



~...:.."········ 

64 

CAPITUW CUAiTro 

L/1 t.PLIC.-\ClW íJE L.i'5 ¡.;c•:uaG DE 'fRJ\DAJO POR lt.4.zON DB 

U ;.:,.;T~;11At DliL I.i.3P/.CIO Y Dfil. Tl.EHPO, A LA WZ DE "

LA 'fEUilIA Ih'TEGRAL. 

l.- La distribución de competencias entre la 

Federación y los Estados. 

2 .- La aplic:.;ciÓn de lilS nornas de traba.jo en 

función del llspa.cio. 

J.- Aplicación de las normas de Tra.bajo en fu.n 

ción del tie1;1110. 

4.- La aplicaci6n da las nomas en fu:1ción <le la 

Teoría Integral del Oerec.ho del Trabajo. 



. - 65 -

1.- LA lJETlUDUCION UE CO.\:PIL'ENCIAS .illlT~ili L.A F.lillE:~\CIUN 

Y LOS ESTADOS. 

La ,•e:!>iÓn ori¡;innl del pnrrr:fo introductorio 

<.!el Ard'culo 1::!3 fac·Jltaba al Con3rcso <.le fa Unión y n 

1'15 lc:t,'..\.Zlatura:; locales para expedir las leyes del _ .. 

tru.bajo del Distrito Pel1cral y diz los &ta.los; pero ln. 

r-::f onna constitucional <le 1929 t.:odificó el ci tndo párr!l., 

fo, fcdcralizando 1~ c;xp¡;uición ~k la ley, y c1 f:l nrt. 

Dt frnc. ;(de la Constitución, fijó la col'pCtcncia de 

l:i. U'.lt<.>ridad Ldcral para kc;islar .sobre la industria

fcrroc~r ilera y ndcnás cr,1prcsas de trausportcs ~i::tpar~ 

das por concesión feóeral, minería e hidrocarburos y -

tral;ajos cjecutauos en el rna.r y en las zonas r.1adtlr,;ns • 

.E.n rcpe tidas oca"foncs se umpliÓ la coor·eteD, 

ci:. fedcn!l r.:euic::.ntc adiciones nl art. 73, frnc. X, -

hasta la reforaa constitucional de 5 de noviembre de 
194~ que rcstrin3iÓ la redacción de ln fracción citn-

d~ a ln sola f~cultad de expedir la ley tlel trabajo, -

y pnrn suplir ln nornn, adicionó el Art!culo 123 con -
1.a fracción tl'(!inta y uno, en la ,¡ue consignó ln comp!t 

tencia f~tleral. Las refornns no se detuvieron, pues en 
el ano d~ 1962 se efectuó la fcdcralización de los prin 

cipios pa::a la fijación ele los salarios 1dninios y de -

la pr.rt.icipación de los troibajadorcs en lus utilidades 

cie las e1:1pr .::sus, al mismo tiempo que se ampliaba una -

vez uH.Ís la col.'lptcncia federal. 

Las acipl~aciones a la cor.;pett!ncia de las aut,S?. 

ridades federales han dado l'º1 resultado que las indu! 

trias niás importantes c.lcl pa.ís '.aig:a.n actualmente den

tro de su competencia • El procc~1 se presenta con ca-
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rlcter de irreversible, pues es en torno de ella -
donde se centra la corriente a la fcdcralización in
tegral de la aplicación del derecho del trabajo. 

Las cuestiones que integran la compctencia--
f eder~l no son una ~asa caótica, sino que obedecen, en 
au fijación originaria y en sus anpliaciones, a tres -
criterios generales, por lo menos: a) Competencia en -
razón de los derechos de la Nación mexicana, oiner!a -
e hidrocarburoa, entre otros renglones- f cocpctcncia
dedvada de la natw:aleza del estado federal- conflictos 
J contratoa colectivos que se extiendan a dos o más -
entidades federatiVAS, condición en que se encuentran
los ferrocarriles, entre otras hipÓtcsis- b) C0111peten
cia en rtp:&n de la importancia de las industrias- as! 
ocurri& con· la industria cinematográfica- e) Competen 
cia en razón del territorio- trabajos ejecutados en el 
mar y en las zonas ~ar!timas. 

Pinalltcnte, no debe olvidarse .la disposición 
contenida en el ut. 124 de la Carta Masna., según e1 -
cual, " las facultades que no cst~n expresllJ!lente con
cedidas a loa funcionarios federales se entienden re
•eryadaa a los estadoa", lo que quiere decir que la -
competencia de origen corresponde a las entidades fed.st 
rativaa, en tanto las autoridades federales tienen úni 

_caaente una COllpetencia de excepción, la que, por ser
lo, debe illtecp~etarse restrictivamente. 

II.- APUCN::ICN DB LAS NORJ.IAS DB 'fü.ADAJO • 

PUNCI~ DJU.. ESPACIO-. 
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El derecho mexicano rise todas las rclnciones 

de trabajo que existen sobre el territorio nacional,-
de n.exic;inos o de e:,trnnjc:-os, inllependientcmcnte del
acto o causa que les diÓ or igcn, o c:;pucsto con otras
palabras: tod(\ rdnción de trabajo subor<1ino<lo que se
cw.1~1la dentro de loa l{~iitcs territoriales de la Repú

blica, qued:. r..::r,ida por las nomas de trabajo. 

La nfirr:ación ant€ rior se apoya en considcrA 
cio:le:¡ c.livcrs:.s: nuestro derecho c!cl trnbajo, al que-

hcr::o::: construÍdo cor:o una pir•Ú:lióc invertida, porque -
su \1 \!rtic1~ , que es la. Dcclar.:ición de Ucrechos Sociales, 

,.•:;tá su1.1crcido en el alma soberana de la :;nción, de 

dcnd<' irrad!a hacia la totalidad de la cléls~ trabajad~ 

ra, for11a par te e.le les de re: ellos de ln persona hur.iana, 
por le :.;uc se c:;tiendc n todo prr:st'1tlor de trabajo, in 
dc;'..::;i::ii.;n tencnte de su nucionalidad. Pero si alcuicn 
duch:ra de esta conclusión, habda que rc:comendarle que 

leyera el ardculo prir.:ero de la. Carta J.lagna., que -
dice que " en los .Estados Unidos l-!edcanos todo indiv,i 

duo gozará de las gnrnnt!ns que otorga esta Conatitu -

ción, las cuales no podrán restrincirse, ni suspender

se , sino en los casos y con las condiciones que ella-

t.i isna er.~iiblece "; y no le valdr!a argwuenta.r que ese

prccepto se ref ierc ~ic1U11cnte a los der~chos indivi -
duales del honbr~, porque en el se dice, con claridad 

diáfana., que toda persona " gozará de las gara.1t!ns -

que otorga la Con.sti tuciÓn", esto es, no s61o de las -

llamadas garant!u individuales, sino de todas, y - • 

porque en un cap!tulo anterior ( Hacia una nue\oa. idea• 

del derecho del trabajo) afirmamos que loa viejos ders, 
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chos del hombre y los nuevos derechos scciáles del 
trabajo se unen en~l rubro superior de los derechos hl! 
~anos • La Ley nueva captó plenamente la doctrina, e
ah! que en su artículo priu.ero diga que " es de obser
vancia general en toda la República y rige las. re la i,2 

ncs de trabajo comprendidas en el Art!culo l23i apart.!, 
do "A", de la Constitución". 

No obstante la generalidad de la fórmula pr -
~entada, es preciso analizar algunas cuestiones que e 

han suscitado. 

1.- Derechos y limitaciones en el trabajo d 

los extrnnjeros :·la aplicación del principio general
a los extranjeros est<f condicionada por alcuna.s circ n,! 
tancins y por ciertas disposiciones de la Constituci'n 

y ele las leyes del país. 

AO.- Todos los que habitan el territorio n -
cionnl están amparados por el principio de la liber :id 
de trabajo, pero esta libertad, según el artículo cu L 
to de la Carta Magna, puccle vedarse cuando " se a ta -
quen los derechos de la sociedad". Frente a esta dis :2 

sición, el trabajo de los extranj~ros depende de que -
su ingreso al país se efect~e con la calidad.corresp 
diente, de conformidad con !ns leyes migratorias.- Po 
lo tanto , si una persona ingresa al país como turis a., 

las autoridades migratorias pueden, en cualquier mo 
mento , prohibirle el trabajo que estuviere prestand 
y aún obli¡;arle a abandonar el país. La cuestión pl -
tcada , sin embargo, no afecta la f Órmula propuesta -
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Porque la limitación deriva de otras disposiciones -
constituciona1cs }' lc¡:;ales, cuya misión consiste en -
ln defensa de la t~;iciÓn contra mnlcantes o aventureros 
de otras naciones, 

Il).- Al¡;unos jaristns, y nosotros misr:os, se 

pre;;untaron en el pa:>ado por·· ta con<lición de los rr.eno

ratJ e~~tranjeros que en su pa!s podían prestar su trn-
bti.jo, pero que no alcnn::an ln edad mínima scílalnda en

nuestro derecho del trabnjo. Ratificauos la respucsta

c¡uc dimos en e 1 pasado en el sc;otiuo de que no es pos,! 

ble su utiliz.:.ciÓn, porque la Declarnción y la Ley no

lo pcrini ten; una prohibición, por lo demns , que se -

propone evitar los daflos que pueden advenir a la niflcz 

por trabajos prcr.ia tu ros. Pero tarnpoco estamos en pre-
scucia üc una lü1i taciÓn impuesta q los cxtrnnjcros ,-
pon:ue el principio se aplica igualmente a los menores 

nacionales. 

-· -

C),. CollCados en la concepción contractua--
lista, los profesores de derecho del trabajo se pregun. 
taron en el pasado por el valor de los contratos ceie
bradoa en el extranjero, Nos parece que el problemai;.-

ha desaparecido, porque la Ley nueva no exige ningún -

¡énero de formalidades, de tal suerte que bastará el -
hecho real de la prestación del tra.bajo para que se -
scnere una r~laci&i plenaoente válida. El mismo argu~ 
~ento de la no exigencia de formalidades exigida en el 
extrauejro, que en alguna medida favorezcan al trabaj!: 
dor , tendrán que aplicarse. Agrcgare~os todav!a que -
si no se ha iniciado la prestación del trabajo, la pe¡, 
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sonn afectada podrá intentar las acciones tendientes, 

bien a que se le proporcione, bien a que se le indcmni 
ce de conf orraidad con nue~tra .legislación. 

D).- Existen dos tipos de limitaciones en el

trabnjo de los extranjeros, que derivan, una de la Con! 

ti tución y ot.ras de la Ley del trabajo. 

a).- El a.rt!culo 32 d1! la Carta 1-\np,n:i previs 

ne que 11 todo el pei:sonal que tripule cualquier enbarcA 

ción o aeronave que se ampare con ln bandera o insicnia 
mercante i;:e:ücaoa" deberá ser mexicano por nacimiento

norma cuya finalidad es contribuir a la securidnd na -

cionnl. La Ley nue\'a ratificó el principio en sus ar -

tfculos 189 y 216. 

b).- nn los contr::itos colectivos ferrocarrils_ 

ros se impuso n la empresa el deber de utiliznr trnl>,a 

jatlores mexicanos, sin diztinr,uir entre nncionalc!J por 
nacimiento o por natural.iz:,ción. La Ley de 1931 rcco .. 

gíÓ el pdnci¡)io pero cousi¡;nÓ una excepción en el ar

ticulo 175: " En los tJUcstos de dir1~cción po<lrán (las

etipresas) cnplcnr el personal extranjero qu-~ nccci.iten, 

y en los puestos técnico:; o adninistrativos sólo podrán 

coplear peri.:onal extranjero, cua:1do no haya personal r:is_ 
xicano disponibleº. La Ley nueva 3uprimió la. excepción, 

al decir en su artículo 246 1 que los 11 trabajadores -

ferrocardlcros deberán ser 1r:c:dc.:inos 11 ¡ para. efectuar
e! crunbio, la Cor.:isión con:;idcró que los Pcrrocardle

ros que aún subsfatcn, l.:i riayor parte del capital per

tenece al Estado, por lo tanto, el estado po<lfa decla

rar que. Úníccmentc ad:llitir!o. personal mc~icano; ln -

Coriisión consitleró ln posible objeción de inconstitu -
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cionn.lidad del precepto, ~ero la dcs~ch6 por~ue -el 

problema es el rnisrno de la cl~u~ula de in~rcso excls 
sivo en favor de los sindic;ilfa::iclo:;- la Co11st.!.t ución-

no unrJntiz~ a nincuna persona que oc le ~siGne un 
puesto en la cmprcsn que scfi~lc y porque nin3una norma 
proltfbc a un cr.:¡w::s:~rio llcclat·m- que Únic;incnte adniti 

rñ a tr~.t)ajadorcs dct1~ri;;irn1dos. 

e).- Lo expuesto en el p::frrnfo anterior nos

dicc ·:jllC lc:is co~1t ~·a tos colee ti vos y la lcr,isl•iciÓn del 

trn.bajo r.1n.rc!:arcn por el s~':id;;ro de 1~ r.:C>~icn.nización

dcl pcr:;;o:;:il. Otro p;u;o fue dudo l'ºr el decreto de 15-

de enero tic 1925, que rcíomó el art. 33 de la Ley del 

tra~ajo ~e Vcracruz, en el que se previno que " todas

ln:• c:-;prc-s.:ts dC'bCr.Ían preferir, en ir,u:tldud de circun! 
l~~cias, u loe trabajatlorcs nc~icanos por nacimiento,-

)' :¡Lk c:1 t<.ido caso dclX!rÍnn utilizar por. lo menos ,-

un ochenta por ciento de pcrsor!:ll 11:1cional'1 • La dispu

t::. L:c:,~Ó h:H;ta la Sup;;r:ma Corte de Justicia, la que 

ncc:¡.tó la coas ti tucio.nalidad de la reforma, n cuyo 

efecto sostuvo (ejecutoria de 24 de enero de 1935, 

Jcs1'ís llenen ter fa y Coagravindos) que la protección a
l o nacional poseía dos dimensiones , uno en ln indus -
tria }' e 1 comercio y otra en e 1 trabajo, por lo cua.lT 

si se ad:r:i d'a 111 primera, tcn!a que aceptarse la segun 
d~; se meHcionó tnr.ibién en la ejcutoda al derecho in

tcrnucionul de trni>ajo (ilecomcnd:'>ción de la O • 1 • T. 

de 1919 sobre reciprocidad de trato). en el pñ:rrafo -
que recot'licnda " se garo.ntice a los trabo.ja.dores extran 

jeros , sobre uno. base de reciprocidad, el bcnef icio
dc lns leyes y re¡;lamentos de protección obrera", rec,i 

procidad que no se ha.b!a acndi tado. 
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En su art. noveno, ln Ley de 1931 aur.ientó el 

porcentaje al noventa por cien to " par a cada una de ton;, 

cntcgorÍ.is de técnicos y de no calificados -terninolo..; 

gÍa que por nbarcnr a tlidos los trabajadores resultaba 

.innecesaria- e incluyó n una excepción en la que facu.J. 

tó a la Junta de Conciliación y Arbitraje para que au

torizara a las empresas a " reducir tcn;poralmente el -

porcentaje en los casos de personal tc!'cr1ico". La. Ley -
nueva ratificó el porcentaje de 1931, pero modificó -

el sentido de l.n excepción: a).- Estal,leciÓ como prin

cipio ¡;eneral en el art. séptir.10, que el noventa por -

ciento Je los trabajadores debería ser mexicano, por lo 

cenos; b).-Decrctó también cono principio general que 

en las catei;orÍrr:.> de técnicos y profesionales, to<lo el 

perso~?al debería ser mexicano, para lo que tuvo la vi~ 

ta el hecho indubitable de que nuestras universidadcs-

y escuelas técnicas egresa un personal tan bien o.me -

jor capacitado que el extranjero¡ b).- Con~i;l.ente de -

lns neccsidz.des de la economía, admitió la. excepción -

con carácter temporal para técnicos y profesionales,-

pero la sujetó a los requisitos siguientes: primeramen 

te, el porcentaje no podrá ser mayor del diez por cien. 

to; en segundo lugar, deber~ acreditarse que no existe 

personal mexicano capacitado en la especialidad de que 

se trate; en tercer t~rmino, la especialidad para la-

que se solicite personal extranjcr6 en nin~~n caso po

drá referirse a los r.icdios de las er.ipresas; finalmente, 

el patrono y los trabajadores cxtra:tjeros " tendrán 

la oblir;ación !;O!idaria de capacitar a trabajadores r.i~ 

xicanc:s en la especialidad de ,1ue se trate". 

2.- Protccci6n a los trabajadores mexicanos 
que van a prestar servicios en el extranjero: indica -

mos en un capítulo anterior ( Creación del Derecho Me.;. 
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xicano del Trabajo), que la frac. XXVI del Artículo 123. 

contiene nlgunas disposiciones en favor de los tni.b:i.j~ 

dores mexicanos que van a prestar servicios en el ex
tranjero. Bl mandnto constitucional fue dcsarrol:ado -
en el art. 29 de la. Ley de 1931 1 pero en vista de la -

experiencia adquirida en los ~ltinos aftas, se estim6 -
oportuno precisar y completar en el art. 2S de la Ir.y

nueva, las medidas protectoras: a).- Las condiciones-a 
de trabajo se redactar.fu por escrito y deberán contener 
las estipulaciones sig~icntcs: las r.iismas que se re -
quieren en las relaciones individuales de trabajo; los 
gastos de transporte, repatriación, traslado hasta el
luga.r de origen y alimentación y los que se or1g1nen -
por el ingreso al pais de destino, serán por cuenta del 
patrono; el trabaj~dor tendrá derecho. a las prestaci,2 
nes de seguridad y previsión social que se otorgue a -
lo3 extranjeros, y en todo caso, a ser indemnizado por 
los ricsgo::i de trabajo con una cantidad igual a la que 
señale la ley mexicana, por lo menos; b).-Bl domicilio 
del patrono para todos los efectos lcgale~; c).-El es
crito será sometido a la aprob~ción de la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, la que determinará el monto
de la fianza o depósito que estime suficiente para ga
r:i.ntizar el cumplimiento de las obligaciones; d).-lll -
escrito será visado por el cónsul de la nación a donde 
vayan a p~cstarse los servicios; e) Una vez comprobado 
el cumplimiento de las obligaciones, la Junta de Con-
ciliación y Arbitraje ordenará la cancelación de la -
fianza o la devolución del depósito. 

Bl problema dejó de ser una cuestión indivi
dual y se transformó en una cuestión social seneralt -· 
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porque son varios los miles de trabajado~es que van a 
prestar (lllualmente sus servicios a otro país. El go -
bierno federal y los de los estados l1An intervenido -
constan teniente a fin de procurar que se otorgue a. los 
trabájadores un trat&miento hu~ano. Pero el co.r~ino es
t~ en la erradicación de la miseria y en la cr~ación 
de nuevas fuentes de traba.jo; solamente entonces ::;e -
pondrá fin a una tragedia nacional. 

III.- APLICACION Dll 1.J\S NOilM.1\S DE TRA3AJO -
E{ pu;:CION DEL Tlr.!.!PO. 

Bl decreto de la Legislación de Veracruz al 
que nos rcfcri~os en el apartado anterior, colocó a la 
Suprema Cor te de Jus t.i.cia de 111· lfociÓn contra la pared, 

riucs las autoridades del estado exi¡;ieron a los propi!l 
turios de los establecimientos comerciales del Puerto
que se o.justaran a las disposiciones legales y conse -

cucnternente,que s1~pararnn a los trabajadores extranjeros 
que excedieran al veinte por ciento permitido por la -
~y. Los empresarios y los trabajadores acudieron en d~ 
o;inda de amparo alegando que el mnndamiento de las au

toridades veracruzanas violaba el principio de la irr_st 
troactividad de las leyes, declarado en el art~ 14 de
la Con:aituci6n. 

Iln aquellos anos, en los que ni siquiera se
conocía la naturaleza jur!dica de tas relaciones de trA 
bajo, época en la que se sosten!a invariablemente que
.se estaba en presencia de u11 contrato, los autores de .. 
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1,1s dcr.1and~s de runparo cita ron lnJ tloc trinas de lor, más 

di.st.in¡;uldo5 ~acstros franceses r\c derecho civil, y 

af irn1oron que uno. ley no podía, sin violar las nor1~as de 

la irretroactividnd, adentrarse en el pasado para des 

truir un acto jurÍ1lico, por cuyr. rnzón tan~ioco podín -
ir;pcdir que se continuaran pro<.Juci~udo los cf .. !c tos que -

lc::.;al1iente quisieron la:; parte:;; contratantes. 

Es justo agr:ideccr a la Cuarta SaLi de la Supr~ 
ma Corte de Justicia de la Nación, ~l bril ·ante conside

rando de la ya citada ejecutoria de Jesús acmcnter!a y -

coa~raviados, en el cual, npoyindosc en las ideas de 

Paul Ho:.iiJicr, llegó a la conclusión de que las leyes son 

de aplic;tción inr:cc!ir.ta, por fo ·.1uc riGen todos los efe~ 

tos de les actos jurídicos que se p::oduzcan a partir lle-

3U viicncia: una ley e3 retroactiva, dijo la Corte, si -
r•.:;;resa ::i.l pasado para juz¡;ar la con:> ti tución o e:<tiuc iÓn 

ele una situación jur{'1.ica, o p:ira de!>truir los efcctos

jur!~icos que ya se hubiesen producido, pero no lo es si 

estatuye para el futuro, ya la e:~tbciÓn de la rctación

:ai.<;na, bien la imposibilidad ti•~ c;uc prm:uzca det.:!rmi:-11 -

dos ef ce toi:.. Ln Cuarta Sala vislu11brÓ las t :·ansformació

nes que et.taba operando el dcr•.!cho del trabajo y puso -

de r1.:lievc •JUC el nu(~Vo c:.tatuto llal>ÍU quebrado muchos-

de los rJ0&1:1as tradicionales del d~r~cho civil¡ Roubier -

a:-;•:vi:ra, afiadiÓ el Tribunal, (1uc en el mundo de los con

tr.;tos dcoc aplicarse una r~¡;la dife::ente, cuyo principio 

puede e:iUnciarse diciendo que la nutonoi:i!a de la vo!un

t:W en los contratos es una ley suprema, intocable por -

toda la eternidad, lo <;11e implica que el querer de los-

con1;ra tnn tes es perpetuo, :;ior lo qU? nunca podrá ser afe'

tai.l:o por leyes posteriorea¡ una argwnentacián coincide -
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con la idea romnna de la propiedad quiritaria, que -

absolutizaba el poder de la voluntad, Pues bien, dijo-

la Corte, " cin trntar de discutir el ~alor del princi

pio de la autono11!n de la voluntad en el dl~rt.!cho civil,

debc decirse que en el derecho de 1 trabajo la reGla es -

la inversa, esto es, que trabajudorcs y patrones dcben-
njastnrsc ll los priacirios de estricto orden público con 

tenidos en el Artículo 123 y leyes r<.~glnr.ienurias". 

La doctrina de dcr·~Cho con5t itucional no siem

pre ha sabido elevarse a los pl3nos que le corresponden-

~ nún es frecuente encontrar que abandone las cucstion::-s 

que le pcr tenccen a otras disciplinas; as.í ocurrió con -

el principio de la irrectroactivldnd de las leyes, que -

se presentan en la historia de· los sig;lo5 XD.'. y XX como 

unó de los clcnentos del patrir.ionio del derecho civil, -

síc:ndo tis! que pertenece nl l!cn~cho con.~ti tucional, no -

sólo por forr.ia1· parte d0. los der,·chos del hor.1bre, sino-

porque es un principio q~c rige la totalidad del orden-

jur.foico. E!>tc abu;idono <lió por resul tacto que las r:~s tau 
tes ramas d<:l dcro.:cho, tal vez por pereza o qui:d, ÍLtcr

za es 'rcco.iocer los r.:éri tos, por la gr:i.adiosi(lad de la -

arGur.ientaci6n civilista, se conformaran con la doctrina-· 

de los w1cstros tte derecho privado, de tal suerte, quc-

cua . .:1do se prot!tul5Ó el decret5) de la Lcgislatm.·a de Vera.

cruz, nadie dudaba de que lns doctrinas civilistilS te -
:lÍan que t;'spctarse y aplicarse en el derecho d1!l t;:aln

jo. !~cho~ fnctorcs co~curricron al sostcni~icnto 1c ese 

punto de vista: ::;alvo r::u:.i.s e:;cepcioncs, como G<!orgcs -

Scellc, lo:> 1:mcstros europeos y lo:; profe!:>orcs tic nuestra 

Universidad, cuaado hablaban del derecho industrial u -

obtcro, lo mirahM corno normas de cxc·~pción dentro del -

dcr~cho privado; y por otra par te , la coacepcióti contras;.. 

tualista de la relación de tro.bajo cr.info 1n nplicnción- 1 



- 7J -
de aquella!l idens; finalmente, fa concepción contractua

lista de la Ley de 1931 abría las puertas a las doctrinas 
civilistas. 

Prcn te a. cslla c1 rcuns tandas adversas, la Su• 
. prcma ·corte de Just4ch de la Nación, en un acto que ti~ 

ne muy pocos preced~ntes, tstableció que el principio 
de la autonoMÍa de la \'oluntnd no tcnfo aplicución en el 
derecho del Trabajo, que no disponía librerncntc de la -
eternidad y que tar.ipoco posc!a el. po<.ler raÚgico de hacer
quc la ley vieja se impu~iera para sicrnpre a la voluntad 
del poder legislativo. 

l·íuc hos nilos tuvo que 1 uc llar una doctrina ais l.f!: 
da para romper la concepción contractualista, hasta que
el lcGisfador de 1969, al aceptar la Iniciativa pNsiden 

cial que habÍU rcdac tado una comisión de juristas que -
amaba intcnsaoente la justicia social, decidió en el art. 
20; qut: la base del ordenamiento nuevo en la idea de la
rclación de trabajo, que consiste en que el hecho escue
to de la prcsen.ación de un trabajo subordinado crea una 
situación jurídica objetiva, a la que se aplica un esta
tuto que va de la Declaración de derechos sociales a 

los contratos colectivos, y cuya naturaleza es esencial
mente dinámica, lo que da por resultado que viva una 
transformación perenne. 

En estns condiciones, la vieja doctrina del d~ 
recho civil tenía que derrumbarse o tornarse inoperante
en el campo del derecho del trabo.jo, por lo menos¡ de -
este estatuto que reclama con orgullo la fórmula de la -
Supr~ma Corte de Justicia de la Nación como base para la 
elaboración de una doctrina propia: las leyes de trabajo 
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son de aplicación inmediata y rigen la vida y los ef cctos 
de las relnciones de trabajo, de las ya formadas y de las 
futuras a partir de su vigencia; as! lo juzgó el lenislA 
dor de 1962, y de ah! que al re3l11mcntar la rdorma co.DA 
titucional que elevó la edad de admisión al trabajo de -
doce a catorce anos, dijera en el art. tercero transito
rio del decreto respectivo que " los r.1ayorcs de doce y -
menores de catorce aílos, que al entrar en vigor esta 
ley estén prestando servicios a un patrono, continuarán
en su trabajo, sujetos a la vigilancia y protección de -
la Inspección d.e l Trabajo". 

l!s indispensable entender la idea nueva en fun . , 
cion de otro principio del derecho del trabajo: la ley-
no puede abatir las condiciones de trabajo ya existentes 
en la. induGtria, en lns empr~sas o en los cstal>lecirnicn
tos , pero es as!, no por virtud del prlncipio de irrc~
troactividad de las leyes, si~o porque desvirtuarla si -
lo hiciera su naturaleza, que es luchar incesante para -
superar lns condiciones de trabajo y de vida de los hom 
bres. ( 1 ) 
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lV ·- LA AP .. ICACIO.~ DE LAS 1':01~ tJ\S llN FUNCION D.B LA TliORlA 

lNTi:.GRAI. DEL nmrncuo DBL TMt1AJ'O. 

La Teor.ía Inte¿;ralt explica la teor!a del der~ 
cho de 1 trabajo para su:> efe e tos dinnmicos corno un orden 

jurídico di¡:;nif ica<lor parn nlctmzar el t>ien <le lo. conuni 
Jad obrera. la securi~ad col~ctiva y ln justicia social
·¡uc ti::ndc a socializar los bienes de la producción; es
tinula la prqcticu juri'Jico- r~volui::.ionaria de la asocia 

ci6n prof~uional y de la huclaa, en funci6n del dcvcnlr
histórico de i!:>tas norr.ias sociales. Comt>rendc por ende,

lo C.'.. t'1blccido en el Artículo 123 dé la Constitución ?-le

:;icann. Cuyo texto contiene adelf.ás del derecho del trabA 

jo protector y reivindicatorio, el derecho adriinistrati
vo dt'l trabajo constitu!do por los rcghr.ientos, parn ha
cer <:fcctiva la prot1'cción social de los trabajadores -

corrc:;pondic:11do a lr. nd1-<inistrución }' csp.!cialmcntc ::il -

podct" ejecutivo el ejercicio de la pol.Íticu social y tu

tcl~r ~ la clr.sc obrcrn al aplicar los regléll:lcntos no s~ 
lo prot,:-Gicn<lo sino tn1;1l>ién rcdir.1iendo r;rnuunl:ncnte a -
los trnllajr.dorcs. /.sÍ cor.io el derecho proccs;.il del trnb,A 

jo ,:111c cor..o non..a de dcr;:cho r.oci:il ejerce t:u•:bién una .. 

fi:nción tutelnr ele l<•S trabajadores en el proceso laboral 

y re:ivintlicadorn. en el s:mtido de que las Juntas de Con 
ci!fo.ción y ."1.r:)i trnje están obli¡;aúns n r~·<liinir a ln 

cl~:;e trnbt\j:•tlora, suplicuclo def icicn Lcr.:ente en sus que

j¡,:; o rc~clx::ncioncs dcfcctuos¡¡s. En lus conflictos de -

n::t~1r~lc:::-... ccor.Ó;;ica, puede realizarse la reivindicación 

¡)role tari:i • ;;Ú.s ._¡uc il.llU:cn tundo sal'1.rios y disr.:inuycndo -

jcrnn::a. de tral:'njo etc., entregnndo las en:Jrcsas o los
bi,_.11.:;& de la producción a los trnb:ijados:cs cu<indo los , , 
paL·cncs no cumplan con el Art1culo 123, o n. la clase 
oi)rcra en el proceso que as! lo plantee. 
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En la aplicación <te los .Principios básicos de 
la Teor!a Integral pueden realizarse en el devenir his-
tórico la protección de todos los trabajadores, sea cual 
fuere su ocupación y actividad , as! como la reivindica
ción de los derechos del proletariado, 111ediante la soci& 
lización del capital y de la empresa porque el concepto
de justicia social del Articulo 123 no es solamente pro
teccionista, sino reivindicatorio. 

Por lo que descubre tas caracter!sticas propias 
de la legislación mexicana del trabajo: Por ello, el de

recho social del trabajo es norma que beneficia exclusi
vnmente a la clase obrera y campesina y a quienes la 
forman individual.J:lente , esto es, a los que prestan ser
vicios en el campo de la actividad económica o en cual -
quier otra actividad humana distinBuilndose, pcr lo tiln

to, del derecho público en que. los principios de este son 
la subordinación y del derecho privado que es de coordi
nación de interés entre iguales, Entre nosostros el der~ 
cho social es precepto jurídico de la mas alta jerarquía 
porque está en la Constitución y de el forman parte el -
derecho agrario, el derecho del trabajo y de la previsión 
social, as! COtJO sus disciplinas procesales, iden ti fic.!! 
das en los Artículos 27 y 123. En la legislación mexica
na el derecho social es sun1111:1 de todos los derechos pro
tectores y reivindicadores de los obreros, campesinos o
de cualquiera econóoicruncnte débil para compensar desi -
gualdades y corregir injusticias sociales originarias -
de 1 ca pi tal. 

El derecho obrero es una disciplina jurídica -
autónoma en plena formación, diariamente observamos sus 

modalidades y transf ormnciones a través de las masas -
trabaja.doras ( técnicos, ingenieros, abogados,· empleados, 
etc., o sea todo prestador de servicios), de los laudos-
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de concliación y arbi tnje y de las ejecutorias de la S!! 
prcrua Corte de J11sticin, y tui~t>ién va adquiriendo sustan, 
ti vi dad al influjo de la situación económica para des 
pués dcscnvo!verse en un ÚJ:lbito de franca prolctariza -

ción. Su cadct.:r er.incntemcntc proteccionista del obre
ro se n:?.nific::.ta en el Ai:tículo 123 Constitucional y en

la Ley í:.~<lcrnl del úabajo¡ prncmática constitutiva y -

orc~iicJ d~l derecho social en nuestro pals. ( 2 ) 

La nc•rna prot<:ccionista del trabajo es aplica
::1':! ~:.nto :il oi.>rcro como al jornalero, er.1plea.do, dor.é!'.it! 

co, ar t~f.:1110, técnico, inccnic.ro, aboea.clo, médico, ar ti§. 

ta, :'•: .:..: : :o, etc ••• llittcasión del derecho del trabajo 

.¡uc no se r•:coaocc en otras legislaciones , pues é'stas -
considcro.n el Derecho del Trabajo como un dcrt~cho de los 
trabajadores dcpendien tes o nubor<linados y, nuestro der.st 
cho lo hace extensivo a los trabajadores autónor.ios. al -
ictc;1tificarsc con el derecho social establecido en el -
Artículo 123. 

El Derecho del Trabajo es reivindicador de la -
entidad humana desposeída, que solo cuenta con su fuerza. 
de trabajo para subsistir caractcrizándoae por su mayor
proximidad a la realidad de la vida; propugna el ~ejora
miento econó~ico de los trabajadores y sisnif ica la ac-
c ión socializadora que inicia la transformación de la -
sociedad burguesa hacia un nuevo régimen social de dere
cho. 

La Huelga es un derecho reivindicatorio de auta· 

defensas, existirá mientras subsista el régimen de pro-
ducciÓn capitalista, este derecho responde al principio 
de la lucha de clases.Cuando las desigualdades sociales
sean cenos fuertes, la justicia social sobre vigor, y'la 
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norma moral reine entre los hombres, las huelgas serán i!l 

nccesnrias, mientras tanto seguin! existiendo pnr:a comb,!! 

tir lns injusticias del capitalis~o y del industrialismo. 

La esencia de la Justicia Distributiva o sea la 

que ordena un rc!niincn que lM de!:dr;ualdudcs tradicionales 

har.i mo.n tenido desorden adamen te, ya 1ue solo res tablee fo!J. 

do t!Stc orden se rcivindicn. el pohrc ante el poderoso. ~ 

. ta es la Justicia Social del Artículo 123, rcivindicadora, 

y no sólo dt' equilibrio y raejornr.iicnto económico de la-

c la.se obrera. Pues la reivindicación tiende al reparto -

equitativo de los bienes de la producción o socialización 

de 1":stos,. por lo tanto esta!>l.eccr un Ól·dcn económico, es 

soc:ia.liznr los bienes de la producción, acabando el c.lcsor. 

den que oric.;ino. la mala distribución ele los bienes. 

La Teoría Intcr~ral, es también síntesis de la

invcstignción del Derecho Mexic:mo del. Trabajo, de la Hi~ 

toria de 1115 luchus proletarias <le la r("voluciÓn buriucsa 

de 1910, que en au desarrollo, rcco¡;iÓ cor.tbaticnJo en su 

evolución la cr.plut;:ciÓn de los talle.res y fábricas rcvi 

viendo el recuento sanr.riento de Cananea y Río !Hnnco, -

orieínando la ídcoloc{a social del Constituyente de 1917, 

donde se estructura.ron los nuevos derechos r;ociales de -

los trabajadores y proletarios frcnté al derecho público 

de los gobcrnan tes que de ten tan el poder pol.Í tic o en re

presentación de la der.iocrncia. 

1\11ora bien, la Tcod'.;:. Integral, en el estado de 

derecho social, son sujeto de derecho del trabajo los 

obreros, jornaleros, cr.plcados dornfoticos, artesanos, 

técnicos, íni.:enieros, aboGados, médicos, deportist~, a,t 



... 83 -

tistas, a¡;cntes comcceínlcs, taxistas. etc. Destruyendo 
el antir;uo cor.c.cpto áe '' SUHCllDI:;,-,cICN'' cono clcrr.cnto 

c=racterrstico de 1n~ relaciones de trabajo, dado que el 
¡,rtfcnlo 1:!3 c.5tat.U\'<' '.1rinc i.p.ios i~?,•rn.l.i tarios c11 e~; tas -

r"l:!cioncs, con el propósito tk ti:¡uidar cvo1utlva.mcnte 

el r<!gir:-.en de cxplot:tcil~n ele 1 ho1-1br~. A.si misr.10 ln Tcor ía. 
Intet;t:ll es f'u<:rza dia1r5ctlca, ¡1ara hacer co11ci.cncia cn

ln. clase obn·ra, para que nat(:rialic1,: sus n~ivindicacio

ncs sociales. 



- 84 -

CITAS BIBLICGl~APICAS. 

l.- Mario de la Cueva.- Derecho Mexicano del Trabajo~-
Bcli t. Porrúa, S.A., México, D.F. 

2.- Alberto Trueba Urbina.- Diccionario de Derecho Obrero 
Mérida Yuc. 1935. 



.. 85 -

CONCLUSIONES. 

l.- lll siglo XX aparece con palpitar de vertig! 
nosn prosperidad y pro¡;reso mundial auténtico, pero el -
Gral. Don Porfirio Díaz, sigue sumido en su necia alianza 

con la burr,ucs!a y el clero, qufoncs fortifican su régimen 
dictatorial, r:•antcnicndo cxclavizadns las masas campes! 
nos y obreras, aletargadas con ~iscrables salarios e ig
norancia desgarradora. 

2.- Ahor;i bien, al declinar la dictadura, los 
I•iOV i1:1icn tos hue lr,ufs t icos como los de Ca.nanea y R!o Blan 
co i;c rcprinieron con extrema crueldad, pues la otganizA 
c!Ün sin<Hcal obrera tünnbv. 1a solidez del régb:cn (Por

firista y \!! pn.<loniinio de sus panineu<los. l1or lo que rs. 
curriÓ n la violcncin y asesinato, con derr:unn.miento de
sanerc proletaria en Cananea y R!o Ola.neo). 

3.- Asimlsmo, las i:msias de mejoramiento de 
los trabajadores e imperiosas necesidade& de defensa co
lectiva, contra lns jornadas de quince horas, el empleo
de ninos de seis afio$ y las arbitrariedadeo de los capa
t e.c'-'s, hic_ieron naturalmente, que el nuevo Organismo se
desenvolviera con inusitado auge, pues en poco tiempo se 
organizaron sesenta sucursales en Puebla, Tlaxcala, Ver,! 
cruz, l·léxico, Querétaro y el Distfi to Pede.ral; lnduda -
blemente esta actividad obrera causó profundas inquietu
des entre los industriales. 

4.- Por otra parte, el or!gen de la revolución 
de 1910 fue esencialmente pol!tieo: derrocar la dictadura 
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8.- Ahora bien, ln versión ori13inal del pñrrufo 
intt·oductorio del Art[culo 123 f::cultnbn al Co1wrcso de-_, 

ln Unión y a la;;; 10:.;i~latur.:is loca.les pnr:i. c;.;¡·cdir las -

l:?ycs del trabajo del Di~.,trito ¡:cdcral y de los llst:tc.!os; 

j)\':!1'0 la r1~·fort.ll\ COn~;i tucional dL' 1929 !:JOtlif icÓ el jJ.Íri:a

fo, fcderalL~ant..lo la c;;;Jc!ciiciÓn Lle la ~y, ~· en el art.-

73t frac. X de L: Con;·.titución, fijó la co"l¡:11:?t•mcia de-

la :t::todd::(l f:·dcral: la indu5tria fcrrocnrrilcra y adc

::~~r~ cJ.1prcs;z_:; ~.ie tran!l~)or.tcs \U:;:,ara1.~.1as pl1r concesión fe -

,;,:•rnl 1 dnerÍ:t e ilÍl.irocarburo:; y ll',Limjos ejccut:~c!os ea

~ l ;1,ar y e:1 1 J.~; zon~'..~ i:1ar { t i:·:ns. 

9,- .:ll de: .c!lo n;;:;.i1:ano rige toda3 las r:~l:JciQ 

;l(;!:> 'k ·.r.~\..J;;jo qu~ c:d:; ten :;obr:! el tcrri torio ll•~cional

e .. tre ¡;:.:::ic;:iio::. 1 o c:;tr.i:~jc:ro:~ entre !.i.Í o entre éstos 

coi i<'JlH:11o::, i11Jc~\C,idí..:nt.::¡c;1te <lcl neto o c:1usn que -

L.;,¡¡,~ vri.cn, o cxpt11.::;to con otra¡_; palabras: toda re -

bciÓr~ de tr:tii;ijo ~~tti1ordiJ.1::do que se cumpla dentro de los 

ir1:1it(:!i tcrritorinL!z J·~ la RcpÚl>lica, queda r.~gida .por

las nonias de trabajo. 

10.- .lln la aplicación de los princ.ip.ios básicos 

de la 'ú:oría Intc¡;.ral !•Ucden realizarse en el devenir -

!1i::i tórico fa protección de todos los tnbajndores, sea -

cnal f1Jere su ocupación y actividad a.si como la reivind.! 

c;.ciÓn de los derechos del prole tariudo, fil·.::dian te la so

cializuciÓn del capital y de la empresa porque el concep

to de j11sticfa social del Artículo 123 no es solrunente -
proteccionista, i;ino reivindicatorio. 

11.- La Teor!a Integral, explica la :eor!a del 

derecho del trabajo para sus efectos dlnttnicos como un -
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orden juddico dignificador para alc•\nza.r el bien de la 

comunidad obrera, la securidad colectiva y la justicia -

social qut! tiende n socializar los bienes de la produc -

ciÓn¡ cstir.iula la práctica. juddi.co-revolucionaria de la. 

:lSociaciÓn profe:;;ional y de ln huel¡¡a., en funciÓh del d!1, 

venir histórico <le és t:Ls noriaa.s sociales. Comprende por

cndc, lo establecido en el Art!culo 123 de la Constituci6n 
l·'.c :;ic u.na. 

12,- Ahora bion, el derecho dol trabajo en Mj 
xioo os el único completo en el mundo en ~uanto protege 
y tiende a reivindicar a todoo loa que viven de au tra
bajo y a loa eoon6micamonte dÓbiloo, conformo a la teo
ría jur!dioa y social, cubre con suo normus n toda per
eona que pronta un eorvioio a otra en cualqt.úor uctivi
dud laboral preoente o futura, y por consiguiente no es 
expan.aivo ni inconcluso, ni regulador de relacionas, a1 
no aat atuto exoluoi vo de los trabaja.dores; por otra pa_! 
te, las nuevas roglnmontaoionea que ae hU8an en los le
yes ordinarias no aumentan el núaero de naelariadoa o -
trabajadores, porque ya ee encuentran oomprendidou en -
el Artículo 123. 

13.- Para que haya Wl cambio social, al medio 
id6oeo es la Revoluoi6n, que generalmente es un proe9ao 
violento pára la trunsformaoi6n de todas las instituoi.2 
nea y tomar el poder político, pero utilizando nueatro
dereoho oocial positivo an el conjunto de sua normas, -
como irilltrwnonto de ca.'llbio, se llli tiga la violencia a ..;_ 
través de la revoluci6n social oultural que se hn veni
do proclamando, en conferencias dictadas en centros un!, 

veraitarioa. 

14.- As{ mismo las oueationes que integran la 
competencia tederal no son una masa ca6tica, sino que -

obedecen, en su !ijnoi6n origina.ria y en sus wnpliaoio-

·-·'·.· ,:.;1,,, 
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nos, a tres or1ter1oe gon~rnloa, por lo menoe1 a) Compe 
tencia en raz6n de la materia, subdividida on competen
cia en raz6n de loa derechos de la Nac16n Mexicana oc -
bre minería e hidrocarburos, entre otros 'y oompetencia
derivada de la naturaleza del eatndo federal -contlio -
too y contratos colectivos que se extienden a doo o más 
entidades federativas, oondioi6n en que ae encuentran -
loo ferrooarrileo, entre otrua hip6tesie- b) Competen -
ola en razón de la importnncia de laa induatrlaa -así -
ocurri6 con la industria cinematográfica- e) Competen -
cia en raz6n del territorio -trabajos ejecutados en el
IDIU' y ea laa zonas mar!timu. 

15.- Por lo que, frente a 8888 oirourustanoi88 
adversa.o, la Suprema Corte de Justicia de la Raci6n, en 
UJ1 noto que tiene muy pocos procedentes, estableoi6 que 
el principio de la autonom!a de la volu.otad no tenía ~ 
aplioaoi6n en el derecho del trabajo, que no disponía -
11 bremeote de ln eternidad y que tampoco poae!e. el po -
der mligico de hacer quo la Ley eo impusiera para aiom -
pre a la voluntad del Poder Logialativo. 

16.- Por otra parte, en ootaa condiciones, la 
vieja doatrina del derooho civil ten!a que derrW!lbarse
o tornarse inoperante en el Cl.lll1po del derecho del trab_!! 
jo, po~ lo menos; de este estatuto que roclruna con or~ 
llo la f~r~ula de ln Suprema Corte de Justicia de le N~ 
c16n como baae para la elaboraoi6n do wia doctrina pro
pias las Leyee de trabajo son de aplloaci6n iDJllediata y 
rigen la 'fida y loa efectos do las relaciones de traba
jo, de las ya formada.a y de las futuras a partir de su
vigeooia; así lo juzg6 el legislador de 1962, y de abi
que al reglamental' la reforma constitucional que elev6-
la edad de atlalie16n al trebejo de dooe a catorce afloa,
dijftl'a en el Art. tercero trBD.8itorio d•l dtoreto r1e -
poctivo que •loe mayores de dice aftoe 1 meaorea 4t oa -
t02'ce, qut al entrar en vigor vsh ley ead.n prtriando-
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eerv:loios a Utl patrono, continuarán ea eu trabajo, Bll3.! 
toa a la vigilaa.oia 1 proteco16n 4• la Ineptcoi6n del -
trabajo". 
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